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ANTECEDEN'l'ES 

Y SISTEMAS LEGALES.-
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El Lerecho Romano concedió esnecialísima nrotecci6n 

ner.al e la 1'.'roni 0 dad ir.mueble y a los nroductos ruralf's 

contra los dafos nue nodían infer{r~eles nor el incen -

dio y otros estraeos. 

a) La reglamentación ~ás amplia fuP contenida en la 

LTO:: AC'TJII,IA, cuyas disnosiciones _nasaron al Digesto 

(I,ey IX, "'Ít. II); en dicha ley se castigaba el daño in 

ferido a otro, como la muerte de un esclavo o algÚn ani 

mal de su proniedad, con exclusi6n de los feroces; asi-

mismo se castigaba toda injuria a las cosas, ya fi1era -

destruyéndolas, auemándolas o romni8ndolas, como el in-

cendio de bosques o edificios, la destrucción de colme

nas, la al teraci6n de vi.nos, la inutilizaci6n de vesti-

dos, la mezcla de trigo u otros granos con materias de 

senaraci6n difícil. 

b) El Fuero Real, sin definir el daño, había dado -

algunos ejemplos interesar-tes (Títulos IV y V, libro IV) 

como: " ..• el del oue matare a tuerto, bestia o ganado o 

le diere ferida noraue vale menos, o el del aue talare-

árboles aue lleven fruta, sin placer de duefío .•• 11
: 

c) El J,ibro VII del F'uero Juzgo contiene títulos es 

neciales nara: " ••. los dannos de los árboles e de los -

_ "El oue mate a un tuerto, bestia o animal de gana 
do, o le propicie una herida nor0ue vale menos ; 
o el nue corte árboles noroue tienen fruta, sin
consentimiento de su duero". 
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huertos e de las mieses e de las otras cosas; e~ danno -

aue faze el ganado e de las otras animalias; los nuercos 

paseen e de las animalias aue andan erradas; y las abejas 

y del danno aue fazen ••• "~ 

d) La Partida Setena define en ·general al dar o " ••• -

como el empeoramiento o menoscabo o detrimento oue uno -

recibe en sí mismo o en sus cosas por culpa de otro ••• ". 

Puede verse aue ésta descripción del delito comprendía -

como daños aparte los patrimoniales, los en la salud de 

las personas causados por culpa. 

La misma Partida ~etena (Ley I, tít. XV), especifíca: 

Los daños son de tres maneras: 

PRIMERA.- Cuando se empeora la cosa por alguna otra-

oue mezclan o por otro mal oue le hacen; 

SEGUNDA.- Cuando se disminuye por razón del daño aue 

hacen en ella; 

TERCERA.- Cuando por el daño se pierde o se destruye 

la cosa del todo. 

e) La Legislación Española siempre proporcionó amplia 

tutela a las propiedades rústicas y urbanas contra el da 

fío en sus variadas manifestaciones; pero, sin embargo 

no contiene una verdadera definición de éste delito y 

"J,os daños de los árboles y de los huertos y de 
los sembrarías y de las otras cosas; el daño aue 
se le cause al ganado y a los demás animales nue 
andan errados; y a las abejas y del daflo nue se -
les haga". 
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simplemente dice: 11 
••• son reos de daños y están sujetos a 

las nenas de P.ste cauítulo, los nue en la proniedad ajena 

causaren alguno aue no se halle comprendido en el anteri

or ••• ", (art., 557); por lo tanto, constituyen éste delito 

de acuerdo con la anterior redacción del precepto, todos 

los daños oue no sean causados por incendio; excepción h~ 

cha de los incendios a aue se refiere el artículo 553 que 

son sancionados como delitos de daño. 

f) La legislación Italtana designa la acción consuma

tiva con los términos "destruir, desperdiciar o hacer en 

todo o en parte inservibles cosas muebles o inmuebles aj~ 

nas", (art. 635). 

g) La Legislación Alemana únicamente se refiere al da 

ño y a la destrucción. 

h) Para la Legislación Argentina la acción material y 

nor tanto, consumativa del delito de daño, es designada 

con la frase "destruyere, inutilizare, hiciere desanare 

cer o de cualouier modo dañare", (art. 183). 

i) El Código de 1822 sigue un sistema extraordinaria

mente de conciencia con las dos siguientes particularida

des: 

PRIMERA.- Oue todos los tinos en él descritos hacen -

referencia a la malicia e intención; 

S~GUNDA.- Que inicia ya el camino de definir el daño 

nor exclusión del incendio. 

Las modernas legislaciones, bajo diversos nombres y -

siguiendo nor lo general un sistema de conciencia, prevén 
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los distintos casos de destrucciones o deterioros a la 

proniedad mueble o inmueble. Así el C6digo Penal de 1871, 

denomin6 el Título Primero del Libro Tercero "Delitos cog_ 

tra la Proniedad", abarcando los _siguientes delitos: 

1) Robo (Cap. I, arts. 368-375); Robo sin violencia -

(Cap. II, arts. 376-397); Robo con violencia (Can. II, ªK 

tículos 376-397); Robo con violencia a las personas (Cap. 

III, arts. 398-404). 

2) Abuso de Confianza (Cap. IV, arts. 405-412). 

3) Fraude contra la Propiedad (Cap. V, arts. 413-433). 

4) Quiebra Fraudulenta (Cap. VI, arts. 434-441). 

5) Despojo de cosa inmueble o de aguas (Cap. VII, ar

tículos 443-445). 

6) Amenaza, amagos y violencias físicas (Cap. VIII 

arts. 446-456). 

7) Destrucci6n o deterioro causado en propiedad ajena 

nor incendio (Cap. IX, arts. 457-476); Destrucci6n o det~ 

rioro causado nor inundaci6n (Cap. X, arts. 477-484); Des 

trucci6n y daños causados en propiedad ajena nor otro me-

dio (Cap. XI, arts. 485-557). 

El Código Penal bajo la misma denominaci6n -

de "DSLITOS CONTRA LA PROPI rmAD", incluye en el Tí tul o Vi 

gésimo los siguientes delitos: 

1) Del Robo en general (Can. I, arts. 1112-1119); del 

Robo sin violencia (Cap. II, arts. 1120-1138); del Robo -

con violencia (Can. III, arts. 1139-1143). 
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2) Del Abuso dP Confianza (Can. IV, arts. 1144-1150). 

3) De la ~stafa (Can. V, arts. 1151-1170). 

4) De la Quiebra culnable y fraud~lenta (Cap. VI, ar

tículos 1171~1179). 

5) Del Desnojo de cosa inmueble o de ap:uas (Cap. VII, 

arts. 1180-1183). 

6) De la Destrucci6n y del deterioro de la proniedad 

nor incendio (Cary. VIII, arts. 1184-1199); De la Destruc

ci6n y del deterioro causado por inundaci6n (Cap. IX, ar

tículos 1200-1207); De la Destrucci6n, del deterioro y de 

los daf.os en nroniedad ajena por otros medios (Cap. X, ar 

tículos 1208-1218). 

La legislaci6n Mexicana vigente, bajo el nombre de 

"DAKO __ ;;N PROPIEDAD AJENA", en los artículos 397, 398 y 

399 del Capítulo VI del 'rí tul o Vieésimo-segundo dentro de 

los delitos en contra de las nersonas en su natrimonio; -

contiene la reglamentacj_6n del delito en la (lUe se ha su

primido la casuística minuciosa de las anteriores legisl~ 

ciones. Las reglas previstas en el C6digo Penal las pode

mos dividir en dos grupos: 

PRii'f:ERA.- El delito genérico de daño (TIPO BASICO), en 

el nue la destrucci6n o f!l deterioro se causan _nor cual -

(lUier medio. 

SEGUNDA.- Ll delito esnecífico de daño (TIPO 3SPECIAL) 

cualificado nor el neligro aue acarrea a las personas o -

por_ la im_nortancia mayor de los bienes perjudicados, como 

veremos más adelante. 

Nótese oue desde la redacción de los más antiguos nr~ 



ceptos hasta los más modernos referentes al daño; siempre 

se ha tutelado y nrotegido a la propiedad ajena contra tQ 

da anuella ofensa nue se le pueda inferir; asimismo, aun

oue la gran mayoría de las legislaciones traten de dar un 

tono diverso a la redacci6n de sus preceptos o a la expli 

caci6n del daño; todas convienen en afirmar oue se trata 

de un delito en donde se destruye, se deteriora se mengua 

o se desecha por completo el objeto dañado, como lo anali 

zaremos en el capítulo siguiente. 
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NOCION Y CONCEPTO GENERAL 

mL DZLITO DE DAÑO.-
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El delito de Daño se senara de los demás de natural~ 

za natrimonial _nor acusadas notas conceptuales oue moti-

varon aue el gran CAHRARA-le calificare como "un delito 

bárbaro en el crne se destruye una cosa útil sin ninguna-

ventaja", habida cuenta de oue lo aue caracteriza el de-

lito es "la idea de una ofensa causada a la propiedad a-

jena sin fin de enriouecimiento y con la exclusiva inteQ 

ci6n Dor parte del sujeto activo de nerjudicar a otro 

imnelido nor el odio y T)ara nrocurarse una venganza". 

Y aunaue en la actualidad subsisten en esencia las 

notas conceptuales anteriormente subrayadas, bueno es 

desde ahora disfrazar un tanto las dramáticas tintas con 

oue el Maestro clásico describía el delito, nues si bien 

es cierto, oue el agente actúa con ANIMUS NOCl~NDI, esto 

es, con voluntad y conciencia de dañar, ya no lo es tan

to aue actúe siemnre imnelido por el odio y para procu -

rarse una venganza, frecuentemente el sujeto oue dolosa-

mente causa dar.os en los bienes ajenos no obra imnulsado 

por el odio y la venganza, pues incluso ignora ouién es-

el titular de los bienes dañados. 

Por eso se afirma lisa y llanamente aue en este deli 

to la conducta se realiza con el rron6sito de destruir o 

dete~iorar materialmente las cosas sobre aue recáe. 

El odio y la venganza no integran la esencia p!'onia 

de la conducta tínica aunoue nueden influir en su motivª 

F. Garrara, Proerama del curso de derecho criminal, 
Tomo IV, narte esnecial, nárrafos 2447 y 2450, 
nn. 529-32. 
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ci6n, de igual manera que cualauiera otro de los m6viles 

o estímulos (frivolidad destructiva, es_níri tu destructi

vo, gamberrismo) aue determinan en los seres humanos co~ 

ductas aue materialmente dapan los bienes patrimoniales. 

Lo que, en secreto, constituye la verdadera escencia 

de este delito y le distingue de los demás que completan 

la familia de los delitos de Índole patrimonial, es la -

falta de desnlazamiento de la cosa y del ilícito enriau~ 

cimiento econ6mico, como lo veremos en el siguiente capi 

tulo. 

Las notas conceptuales genuinas del delito de daño -

son la destrucci6n o deterioro de la cosa objeto material 

del mismo y el perjuicio patrimonial oue sufre la vícti-

ma a consecuencia de dicha destrucci6n o deterioro. 

Los elementos más elocuentemente dinámicos consusta~ 

ciales o los demás delitos contra el patrimonio, el des• 

plazamiento y el lucro indebido, se esfuman en el delito_ 

de daBos, en el aue s6lo tienen presencia los elementos 

estáticos de la destrucci6n o deterioro y del perjuicio-

.uatrimonial. 

MARIANO JIM~rnz IDJERTA hace una esauem!'i ti ca concre -

ci6n de las notas fácticas típicas de cada uno de los d~ 

litos patrimoniales y concluye diciendo "aue en tanto que 

lo aue caracteriza el robo es un APODERAMIENTO; el abuso 

de confianza una APROPIACI'ON; el fraude una OB'!'ENCION O 

Er~RI"UECIMIENTO y el desnojo una OCUFACION O USO,· 10 oue 

singulariza el delito de daño es un deterioro O DESTRUC-

CJON";· como lo vereir.os en notas siguientes. 

" ~1~. Jiménez Huerta, 
!) • ~J.1.4 ··-

Derecho Penal Mexicano, Vol. IV, 
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Concreta el mismo autor, riue el Canítulo VI del tí~ 

lo XXII del Libro Seeundo del C6diEO P0nal lleva por ru

bro "DAfO EN P 1WPI"SDJ\D ALTjl'lA"; y 0ue ésta denominaci6n es 

imrronia y no coincide con su contenido, ~abida cuenta 

de nue la figura típica puede tener por objeto material, 

como exnresa el artículo 399, "la destrucción o deterio-

ro de cosa :nropia en rrnrjuicio de un tercero"; y acaba -

diciendo oue resultaría más correcta la simnle denomina

ci6n de "Delito de Daños"~ 

Por su parte FRANCISCO GONZALEZ DS LA VEGA nos dá u-

na noci6n general del delito de dafios, y lo comienza ex~ 

minándolo en sus características de conjunto, diciendo 

oue "consiste en la destrucción o en la inhabilitación 

totales o parciales de cosas corporales ajenas o propias 

con perjuicio o ".fJeligro de otro 111 
Además sostiene oue la nominaci6n adecuada al tipo-

debe ser la de "Delito de daño en las cosas" y no la de 

Daño en propiedad Ajena usada en nues·tros textos legales, 

poraue en la infracción se com_nrenden aleunas destrucci.e_ 

nes de bienes propios. 

Dice además, que envuelve la figura diversos casos: 

El incendio, la inundaci6n, o la explosión con perjuicio 

de edificaciones, terrenos, cultivos, bosaues, la destru~ 

ci6n de títulos o documentos, la fractura, horadación o-

rompimiento de cosas, los daños a los animales y, en ge-

3 M. JimÁnez Huerta, ob. cit., p. 374. 
4 F. González de la Vega, Derecho renal :\~exicano, 

Los delitos, párrafo 379, p. 295. 
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neral, cualquiera suerte de ofensas materiales a las co-· 

sas muebles o inmuebles? 

A éste res~ecto cabe hacer menci6n de que tanto Jimf. 

nez Huerta como González de la Vega, afirman oue la den~ 

minaci6n al daño en propiedad ajena es impropia e inco -

rrecta, y no s6lo eso, sino que su afirmaci6n aparte de 

ser obscura y carente de explicaci6n, no nos ayuda en n~ 

da a convenir con nuestra:s ideas. Sin embargo FRANCISCO 

GONZALEZ DE LA VEGA argulle que "la cosa en que recae el. 

daño-puede ser ajena o propia del agente siempre aue en 

éste último caso resulte perjuicio a tercero"; y además-

agrega que por cosa ajena se entiende aquella que no per_ 

tenece en propiedad al dañado~ Menciona también aue el 

C6digo en el delito genérico, limita el daño en las cosas 

propias a aquellos abusos del propietario que repercuten 

en contra de derechos de tercero, como en los casos en -

aue el dueño destruye bienes acerca de los cuales ha coa 

sentido o debi<lo consentir, convencional o legalmente, -

intervenci6n jurídica de otros; por ejemplo: la destruc

ci6n del bien por el arrendador con violaci6n de los de-

rechos de uso y disfrute del arrendatario; la destrucci6n 

de un fundo propio con daño de las servidumbres pasivas-

establecidas. Asimismo MARIANO JIMENEZ HUERTA también 

nos expone su criterio y nos dice que "destruir la cosa 

es una de las modalidades oue puede revestir la acci6n -

5 F. González de la Vega, Ob. cit., párrafo 379, p. 
295. 

6 Ibídem, p.298. 
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tírica del delito de daro en nroniedad ajena nue describe 

el artículo 399. Dicha destrucción n,uede ser, sef,Ún dicha 

descrinción tínica, también de cosa nronia en nP.rjuicio -

de tercero. Resulta, nues, oue existe en el ordenamiento 

vigente una ilógica du:nlicidad de nrecentos nunitivos anli 

cables a la misma situación fáctica. Y aunaue a ambos se 

conecta la misma sanción, se nlantea un concurso de tinos 

aue, deben resolverse conforme al nrincinio de la esueci~ 

lidad". 

Y.~ Jiménez Huerta, Derecho T'enal Mexicano, Vol. IV, 
:O· 47. 
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Q ! ~ l ! ~ ~ Q III. 

SU DIFERENCIA CON OTROS DELITOS 

PATRIIVIOHIALES.-
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~odos los delitos patrimoniales tienen una semejanza, 

un raseo común, si se tiene en cuenta sus efectos en la

r0rsona nue resiente la acci6n ilícita y nue consiste en 

el perjuicio natri~onial sufrido por el ofendido; de mo

do nue la consecuencia directa de los delitos de robo, ~ 

buso de confianza, fraude, desnojo o daño en propiedad ~ 

jena, es la injusta disminuci6n parcial o total, temporal 

o definitiva, reparable o irrel'.)arable, de los bienes pa

trimoniales del sujeto pasivo, aunaue dicha disminuci6n

adouiere diversas formas o sea realizada por medios dis

tintos, pues no deja de ser un elemento común en dichos 

delitos, cuyos efectos tienden a caracterizarse por un -

.r er ju i c i o • 

Si conciderando sus efectos en la persona oue resieª 

te la acci6n ilícita, todos los delitos patrimoniales 

tienen un rasgo común nue es el 1'.)erjuicio, desde el pun

to de vista del ejecutante del delito, el sujeto activo, 

los efectos de los delitos natrimoniales pueden clasifi

carse en dos ¡:rupos nue son: 

a) Delitos patrimoniales de enrinuecimiento indebido 

en los nue se encuentran todos los ciue comrlrende el Títii 

lo Vig~simo-se2"Undo del C6digo Penal vie:ente, excer>to el 

Da"'o en r.ro.niec1ad ajena, 

b) y delitos patrimoniales de simnle injuria. 

En los delitos comprendidos dentro del :nrimer grupo, 

(a) sus efectos se traducen, ade~ás del perjuicio nue sg_ 

fre el ofendido al disminuírse sus bienes, en el enriou~ 

cimiento ilícito del infractor cuando se a~ropia del bien 
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o derecho para sí o para tercera persona por las distin

tas vías de pr?cedimiento de ejecuci6n que se conocen y 

0ue son las nue vienen a definir cada tipo de delito, o 

sean; por la disposici6n indebida en el ABUSO DE CONFIAN 

ZA, por el apoderamiento en el ROBO, por el engaño en el 

FRAUDE, o por la ocupaci6n en el DESPOJO, siendo siempre 

el m6vil de su comisi6n el lucro en distinta manera o el 

afán de beneficiarse, excepto cuando se roba por vengar-

se y se destruye, abandona o pierde el bien robado, pues 

entonces no hay beneficio ni lucro; pero fuera de.esa e~ 

cepci6n, por lo general lo oue se busca es el beneficio, 

y es por lo oue se llama este grupo de ENRIQUECIMIENTO 

INDEBIDO. A causa de este carácter, se clasifican como 

delitos intencionales los que se encuentran catalogados 

en dicho grupo, precisamente por el objeto aue se b~sca 

al cometerlos, quedando fuera de la concepci6n que se CQ 

metieran por imprudencia. 

En el segundo grupo (b), aue se encuentra constituído 

por un solo delito patrimonial que es el DAffO EN PROPIE

DAD AJENA, vemos que en la acci6n se limita al perjuicio 

causado en los bienes ajenos, y el delincuente no se be-

neficia con el delito, pues su efecto se traduce al per-

juicio directo e inmediato que se causa al patrimonio a

jeno sin la intenci6n de lucrar, excepto cuando por ejefil 

~lo entre comerciantes uno le incendia al otro su establ~ 

cimiento para evitarse competencias; pero fuera de estos 

casos especiales en ~ue se obtiene indiraectamente bene

ficio econ6mico, el daño en propiedad ajena no supone e~ 

necial prop6sito objetivo de beneficiarse y se diferen-
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cia de los_,del otro gruno en oue se define exclusivamen-

te nor el nerjuicio en la cosa sin considerar si obtiene 

en ello algÚn lucro el infractor y es por lo oue este d~ 
'lo 

lito )'.'atrimonial es el único oue se puede cometer por i!!!_ 

prudencia, pues el dar.o es un delito de SIMPLE INJURIA -
-4~~~ 

como se llama este grupo. 

Es indispensable saber en oué bien recae el delito, 

pues la naturaleza mueble o inmueble no permite la comi-

si6n de cualquier delito, por lo eme nos perm.i timos hacer 

la siguiente clasificaci6n consistente en tres grupos, -

oue son: 

1) El abuso de confianza y el robo se pueden cometer 

solamente en bienes muebles; 

2) El despojo recae en inmuebles, así como el de a-

gt.<as aue están destinadas al servj~io de los predios, y, 

3) El fraude, el deiito cometirro por comerciantes cog 

cursados y el daño en propiedad ajena, pueden cometerse 

indistintamente en bienes muebles o inmuebles. 

Después de haber dejado anotadas las diferenciaciones 

existentes en los delitos contra las personas en su pa -

trimonio, nos referiremos en lo particular a las caract2_ 

rísticas de cada uno de esos delitos comparadas con las 

del Daño en propiedad ajena. 

A) En el robo encontramos aue su constitutiva típica 

es el apoderamiento ilícito y no consentido por el ofen-

didu, sümdo ~sto lo oue permite hacer su diferencia con 

los dem's delitos contra la propiedad. 

-~ncontramos también nue, en el robo, en nuestro Der~ 
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cho, el apoderamiento es la acci6n consumativa de dicho 

delito, y en el artículo 369 del C6digo Penal se estable 

ce aue para la aplicaci6n de la sanci6n, se dará por co~ 

sumado el robo desde el momento en nue el ladrón tiene en 

su poder lo robado aunnue lo abandone después, se desha

ga de él o lo desapoderen del objeto, pues lo oue basta 

es el manejo sobre-la cosa, su aprehenci6n, una vez aue

estén reunidos sus demás elementos, y aunaue se abandone 

lo robado o desapoderen de él al infractor no se destru

ye la consumaci6n del delito, pues se tiene en cuenta el 

apoderamiento y oue éste debe ser sin el consentimiento 

de la persona aue puede disponer de la cosa con arreglo 

a la ley. 

En el robo el anoderamiP.nto puede ser de tres maneras 

segÚn los modos de ejecuci6n usados por el agente, y son: 

1) Cuando se emplea violencia física o moral con

tra el ofendido, 

2) Cuando no hay violencias personales y la víct_i 

ma se dá cuenta del apoderamiento y no lo pue

de impedir por diversas circunstancias y, 

3) Cuando no tiene intervenci6n y conocimiento el 

ofendido. 

P.ero estos tres procedimientos de ejecuci6n del apo

deramiento tienen un raseo común y que es el elemento e

xieieo por la ley: "nue se cometen sin consentimi8nto del 

paciente del delito". 

Cuando no se examina con :nropiedad jurídica la disti~ 

ción de esta constitutiva del robo con la del abuso de -

confian·,a y nue son: el a:noderamiento ilÍci to y no con
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sentido del uno, y la disposici6n indebida nue supone la 

nrevia tenencia de la cosa, del otro, se cor.funde el ro

bo con el abuso efectuado por domésticos y dP.pendientes 

contra sus ¡;~\rones. Cuando un sirvi 1rnt8 verifica ilÍci-

tamente la toma de posesi6n de al['.Ú.n objeto oue no ha rQ_ 

cibido en nrevia tenencia material, comete el delito de 

robo; y cuando habi8ndole sido confiada la cosa materia1 

mente, no la destina a su fin jurídico y la disipa dis 

trayéndola, ena~enándola o nuedándose con ella, comete 

el delito de abuso de confianza. 

En resumen, como criterio diferenciador entre los r~ 

bos y abusos de confianza, podemos Pstablecer didáctica-

m0nte el siguiente: 

Bn ~l robo el infractor va hacia la cosa aue no te -

nía y la toma; e~ delito se consuma en el mismo instante 

del apoderamiento o toma de posesión material. ~n el abg_ 

so, la cosa va hacia el infractor en virtud de la volun ... 

taria entrega aue de ella se le hace; hasta esos momentos 

no existe el delito, éste surge después de la toma del -

bien, cuando el agente posteriormente lo disipa o distr~ 

e. ( GONZALE'.~ n-;;; M VEGA)~ 

De lo nue se deduce nue el abuso se distingue del r~ 

bo, YJOr la naturaleza de los hechos eme lo constituyen, 

}10r el menor pr-üigro oue entraña !Jara la propiedad y por 

la criminalidad muy inferior del agente. 

1 F. Gori.zález de la Ve{!,a, Derecho "Penal !VIexicano, ros 
Delitos, párrafo 293, p. 227. 
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B) Por otra parte la distinci6n aue existe entre el 

abuso de confianza y el fraude es aue en el primero, el 

infractor obtiene lícitamente la cosa sin emplear manui 

naciones, engaBos o artificios n~ tampoco se vale del ~ 

rror en oue esté la víctima, y cuando dispone o distrae 

dicha cosa es el momento en que se ve su dolo, pero és

to. es después, y el agente aue comete el delito de frag_ 

de lo hace una vez oue se ha recibido la cosa por medio 

y como resultado, de haber engañado o haberse valido del 

error del agente pasivo o bien de haber hecho maauina -

ciones, para lograr tal fin de entrega, y es su actitud 

dolosa anterior a la posesi6n de la cosa y dicho dolo es 

precisamente la causa de la posesi6n del bien. 

De lo oue se desprende oue la actitud dolosa del a

gente en uno y otro delito es en momentos distintos en 

oue tienen en su poder la cosa, pues mientras lo es con 

anterioridad al recibimiento en el bien en el fraude, en 

el abuso lo es des_nués de recibir la cosa, y pudiéramos 

deo.ir oue, cuando queda consumada esta actitud dolosa , 

es cunado se comete el delito ya sea al posesionarse del 

bien en el fraude o al distraer la cosa en el abuso, Pli 

es la posesi6n es causa del dolo en el fraude en el que 

se ha valido el infractor de cualauiera de las circuns

tancias antes mencionadas para lograr dioha posesi6n, y 

el dolo en el abuso se vé después, hasta que dispone de 

la cosa oue se ha entregado y de la nue tiene una pose

si6n ilícita. 



C) Por lo oue respecta a los delitos cometidos por c~ 

merciantes sujetos a concurso, sabemos nu2 son especiales 

delitos de fraude, y al hacer la diferenciaci6n de éste, 
11 

no es necesario hacer la de los otros, ya oue no varía su 

consti tu ti va. Unicamente diremos al resoecto eme la vía -

de ejecuci6n de ellos para lograr el perjuicio a los acre~ 

dores es DOr medio de las ocultaciones, maniobras o arti-

ficios tendientes a la disminución de la masa de los bie-

nes. ,. 

D) Al hacer la diferenciaci6n del Daño en propiedad ~ 

jena con el despojo, recordemos nue se hizo una clasific~ 

ci6n para saber en aue bien recáe el delito, toda vez que 

la naturaleza inmueble o mueble no permite 9ometerse cual 

ouier delito, y dijimos nue el delito de despojo recae en 

inmuebles, así como el de aguas aue están destinadas al 

servicio de los predios, en tanto aue el daño en propie 

dad ajena, el delito cometido por comerciantes concursa 

dos y el fraude, pueden cometerse indistintamente en bie-

nes muebles o inmuebles. De lo que podemos desprender que 

la diferencia esencial entr.e el daño en propiedad ajena y 

el despojo consiste en la naturaleza mueble o inmueble -

del bien en oue se cometa el delito, pues, repetimos que 

el despojo se comete en bienes inmuebles o en las aguas -

nue están destinadas al servicio de los predios y el daño 

en propiedad ajena puede cometerse en bienes muebles o i~ 

muebles indistintamente. 

E) La diferenciaci6n nue existe entre todos los demás 

delitos contra el patrimonio de las personas y el dalo en 
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proPiedad ajena, resulta de lo ~ue ya dijimos antes en P! 

rrafo anterior, Psto, es, oue en el daño no hay lucro di

recto, pues ha nuedado dicho delito conciderado como deli 

to patrimonial de sil'.lple injuria _toda vez oue la acci6n -

se limita a perjudicar los bienes ajenos y el delincuente 

por regla general no se beneficia con el delito, ni :nara 

sí ni para otro se hace de lo ajeno y alcanza su acci6n -

al simple atentado en la cosa, ya sea por su destrucci6n 

total o parcial. 

FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA hace una diferenciaci6n 

con otros delitos patrimoniales y dice: "Precisamente la 

línea divisoria aue permite distinguir el daño de otros 

delitos patrimoniales -robo, abuso de confianza, fraude , 

y despojo-, a los oue hemos llamado delitos de enriqueci

miento indebido, es la ausencia del lucro directo. Todos 

los delitos contra las personas en su patrimonio atacan y 

disminuyen los valores económicos de la víctima por la i~ 

justa merma de su activo patrimonial; pero los de enriou~ 

cimiento indebido, a.narte el _nerjuicio, proporcionan a sus 

autores o a las personas a ouienes éstos desean favorecer 

una utilidad más o menos permanente o reParable debido al 

ilícito aduefamiento o aproniaci6n de las cosas nue no les 

_nert~necen. Bl dañador, ni :nara sí ni :nara otro, se hace 

de lo ajeno; su acción alcanza al sim:nle atentado en la -

cosa"? 

2 P. Gonzá.lez de la Ver:,a, ob. cit., párrafo 381, p. 296. 
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Tara lo::::rar una mayor cor.mrensi6n a lo ar.teriorrr.errte 

exnuesto; nos hemos rer~itido elaborar en la páeina si -

c;u.iente un cuadro analítico en el cual ex:ronemos las más 
• 1. 

notables diferqncias y características de todos los del! 

tos en contra del natrimonio de las nc;rsonas~ robo, abu-

so de confianza, fraude, delitos cometidos ~or comercia~ 

tes sujetos a concurso, des~ojo y daño en pro~iedad aje-

na. 
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DAÑO EN 
PROPIEDAD 
~JENA.-

(Sus diferencias 
on los demás de 

litas natrimonia 
'es). · -

ROBO: 
1.- a) Apoderamiento ilícito y no consenti

do de la víctima. 
b) "Sl anoderamiento es la acci6n consu

mativa de dicho delito. 
c) Es un delito de enriauecimiento ind~ 

bido. 

ABUSO DE CONFIANZA: 
2.- a) Disposici6n indebida oue supone la -

nrevia tenencia de la cosa. 
b) El delito se consuma cuando el aeen

te nosteriormente la disina o distra 0 • 

c) Es ~n delito de enrioueci~iento inde 
bido. -

FRAUDE: 
3.- La actitud dolosa oueda consumada u-

na vez que se ha recibido la cosa por -
medio y como resultado de haber engaña~ 
do o haberse valido del error del agen
te pasivo o bien de haber hecho maauin~ 
ciones para lograr tal fin de entrega. 

Es un delito de enrfouecimiento inde 
bido. -

DELITOS COn'IETIDOS POR COMERCIANTES SUJ~ 
TOS A CONCURSO: 

4.- Son delitos especiales de fraude. Su 

5.-

6.-

vía de ejecuci6n para lograr el·perjui
cio de los acreedores es nor medio de -
las ocultaciones, maniobras o artifici
os tendientes a la disminuci6n de la ma 
sa de los bienes. -

Es un delito de enriauecimiento ind~ 
bido. 

DESPOJO: 
Ocupaci6n violenta, furtiva, amenazante 
o enga~osa, del inmueble o de las aguas, 
existe un afán de beneficiarse. 

DAÑO EH PROPIEDAD AJENA: 
a) Ausencia del lucro directo. 
b) Es un delito conciderado como delito 

de simple injuria patrimonial. 
c) El infractor no se beneficia con el 

delito, cuyo efecto inmediato y direc 
to es la injuria, el simple perjuicio, 
la lesi6n al patrimonio extraño. 
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EL DAf. O COMO DELITO DE 

SIMPLE INJURIA PATRIMOHIAL.-
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Al daro lo hemos clasificado, salvo casos comDlejos 

especiales, como un delito de simple injuria patrimoni 

.1, poroue su Único efecto inr.iediato es la lesi6n al o -

"' 'endido, o_ui.en por el atentado ve disminuÍdos los valo 

•es oue le proporcionan sus bienes econ6micos, sin ~ue -

.a acci6n de daf'ar cause al infractor nine,ún beneficio -

l.irecto. 

Al hacer la anterior clasificación, otoreamos a la -

·alabra injuria su significado romano de "cualquiera o 

'ensa a los derechos ajenos"; al agente dañador no lo 

1ueve el lucro sino variados prop6sitos de venganza, de 

Jdio o de simple malevolencia. Cierto aue por excepci6n-

3e pueden citar casos en aue el daño es apenas un medio 

> vehículo para realizar finalidades ulteriores ~e codi-

Jia, como, por ejemplo: cuando un comerciante para evi -

tarse la competencia de su rival le destruye su estable-

Jimiento; o cuando se introduce eanado en plantíos o pr~ 

los ajenos para beneficiarse con el ahorro de la pastura; 

J cuando el asegurado incendia voluntariamente sus cosas 

Jara defraudar al asegurador, etc. 

En todos estos ejemplos el resultado inmediato es el 

nenoscabo físico, circunstancia aue permite clasificar el 

ielito como de "simJ)le injuria al patrimonio, ya aue el-

beneficio que pretende el infractor es mediato, teleoló-

gico, indirecto, remoto. El delito se consuma con la ac~ 

1ión de daffar; el posterior cumplimiento de los objetivos 

i.e la codicia no constituye sino el a.sotamiento del pro·-

'!eso subjetivo. 
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El dañ.o consiste en la inhabilitaci6n total o parcial 

de una cosa corporal para el uso a nue está destinada o 

oue es propio de su natural e za . 

El daño o destrucci6n de una cosa dentro del patrimQ 

nio de la misma víctima, sin la transferencia y el ánimo 

del lucro característica de los demás delitos contra las 

personas en su patrimonio, no tienen otro prop6sito que 

el de perjudicar al titular del derecho. De ahí la clási 

ca frase consignada en la LEY AOUILIA DE DAll'INUM INJURIA 

DATA, o sea, el daño inferido con injuria. 

PESSINA fij6 la noci6n del daño, diciendo "oue él ti~ 

ne de común, con los demás delitos contra la propiedad, 

las tres notas de recaer sobre la propiedad ajena, veri-

ficarse contra la voluntad del dueño, y la conciencia de 

éstos dos elementos objetivos, distinguiéndose, empero, 

poroue, en los segundos, hay una causa motríz, el lucro 

ilegítimo, oue en el daño no aparece"~ 

" ••• los daros -dice CUELLO CALON-, consisten en la -

destrucci6n, deterioro o menoscabo de una cosa corporal 

nue le auite o disminuya su valor, ya sea su valor de ca~ 

bio o su valor de uso. Y agrega nue el daño en sentido -

eramatical, como en el jurídico, envuelve la idea de to-

do detrimento recibido por culna de otro en la persona o 

en los bienes, y bajo éste último aspecto puede provenir 

de la disminuci6n de su valor o de su incapacidad perma-

. 1 E. Pessina, Elementos de derecho Penal, Vo. TI, 
p. 276. 
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nente o transitoria nara ser aplicada al fi~ Útil de su 

destino"~ 

Por su parte GARRARA indica nue "la id.ea de una ofen 
~ 

sa riue se cause a la propiedad ajena sin el fin de enri-

nuecerse a sí mismo, sino con la sola intenci6n de perj~ 

dicar a otro, desahogando con ello un odio contra la pe~ 

sona del :nropietario y procurándose una venr:anza, tiene 

su natural exteriorio¿;aci6n 8n aouel título de delito aue 

los cril!!inalistas llamaron daño causado por injuria"~ Y 

agrega que la noci6n del daño simple causado por injuria 

se integra por dos conceptos: 

PRIMERO.- Que el dar.o a la propiedad ajena sea un fin 

en sí mismo, ya aue de otra manera no sería sino una ca-

lificaci6n de otro delito, y 

SEGUNDO.- rme no sea cometido con medios por los cu§:_ 

les degenere en delitos ·eraves. 

El daño, aue en éste lugar significa no cualouier pe~ 

juicio, sino solamente toda destrucci6n o degradaci6n de 

la propiedad real, es preciso nue haya sido fin en sí l!!i~ 

mo. Si se lo realiza con fin de lucro, será medio del hu~ 

to, podrá calificarlo, pero no eximirlo de éste título. 

Por Último JmSEBIO GOMEZ exY)lica nue existe una cir-

cunstancia muy es.n.ecial riue distingue éste delito de to

dos los demás delitos patrimoniales: " ••• los actos nue -

2 E. Cuello Cal6n, Derecho Penal, t. II, np. 905-6 • 
. 3 r. Garrara, Programa del curso de Derecho crimi

nal, Vol. IV, Párrafo 2447, p. 5 29. 
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lo constituyen están desprovistos del animus lucrandi, -

oue preside a la comisi6n de anuellos, y aue el daño re~ 

ponde a una sola intenci6n: la de causar perjuicio en las 

cosas muebles o inmuebles ajenas,. sin que el agente se -

·rocure con ello un beneficio~1 

4 E. G6mez, Tratado de Derecho Penal, T. IV, nárrafo 
1057, p. 386. 
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L:i!:GISiiACION VIGENTE. 

DAfOS GENERICOS (sus condiciones jurídicas). 

DAfOS CUALIFICADOS (sus modos de ejecuci6n). 
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J,EGISLACION VIGENTE.- (Iios tipos de los artículos 39] 

y 397 del C6digo Penal). 

Nuestro C6die;o Penal reglamenta el delito de daño ba·· 

jo el título "DAITO EN PROPIEDAD AJENA". Es importantísimo 

hacer referencia a ésta denominaci6n bajo la cual se re 

glamenta el daño, en virtud de aue como, en la doctrina 

(y en nuestro propio ordenamiento punitivo) el da5o en 

propiedad ajena también se comete por daño, destrucci6n , 

deterioro o menoscabo de cosa propia; y al respecto FEDE

RICO PUIG PEÑA hace una concideraci6n especial del daffo 

en cosas propias, y dice "que a partir de la reforma de 

1932 se incluye en nuestro ordenamiento punitivo el cast,i 

go de los daños causados en cosa propia, siempre aue ésta 

sea de utilidad social, siguiendo con ello la orientaci6n 

de otras legislaciones, singularmente la Italiana, y los 

avances de la doctrina científica. Pues la evoluci6n del-

conce~to de propiedad ha determinado un efectivo cambio -

en el contenido de éste derecho, y, por lo tanto, la posi 

bilidad de penalizar el incumplimiento de los deberes que 

nosotros tenemos con nuestras cosas, cuando las mismas 

sirven o prestan utilidad a la comunidad"~ 

El artículo 399 dice: "Cuando por cualauier medio se 

causen daño, destrucci6n o deterioro de cosa ajena, o de

cosa propia en perjuicio de tercero, se aplicarán las san 

cienes del robo simple". 

Y el artículo 397 preceptúa: "a los que causen incen--

dio, inundaci6n o explosi6n con daño o peligrode •.. " 

1 P. ~iig Pe~a, D"recho Penal, parte es~ecial, To~0 
IV, Vol. II, p. 2q6, 
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Ce acuerdo co~ los antqrjores nrecerto3 1 no~e~os di-

~J:ieL+.P fo:r.~a: 

!J' •:;i de:U.to r~en~rico dP. daf'o (la destrucc]6n o det~_ 

l'ioro se cansan :nor cual0uier medio. Ar+. 399). 

b) El delito ~snecÍfico ~e da~o (cualificado nor el 

ncli~ro nue acarrea a las nerso~as en relaci6n con su r~ 

triir.onio, o nor Jg_ .'.'.layor irr._!'ortancia de los bienes 
. , 
~ur1-

dicos lesiorados. Art. 397). 

T.;:;_ tirio del artículo 399 contiene los elementos B8B!!, 

ciales consumativos del daro, ~' ."or tanto, las bases nue 

ri~en su nroceso ejPcutivo nue relacionaremos con l~s 

forr,,as 2.<sravadas es-l;ablecidas en el artículo 397 del 86-

digo r--·mü. 

:DA"'O::J GEITS'?ICOS.- (sus condiciones jurídicas). 

Cuan:'lo ~or cualnuier r1edio se causen daf'o, cl.estruc 

ci6n o deterioro de cosa ajena o de cosa propia en perju! 

cio de tercero, se aplicarán las sanciones del robo sün-

ple (artículo 399 del 86dieo Penal). 

Las condiciones ~urÍdicas de la reela genérica son~ 

1) f.'n hecho !'2aterial de da~o, destrucción o deterj_o-

ro; 

2) "ue el perjuicio recaiga en cosa ajena o en cosa 

nro~i& con nerjvicio de tercero; 

.3) Y 81.JRlrn~ier r-:edio ~1e ejecución. 

J.a raJ..:1bra desi;rucci6r. (J.) se refj sre al es-t:ado P.'! 

nue, co~o c0nsec~encia ~e un efecto, nueda una cose cu2~ 

do se h8 causado sobre ella un da~o. ·'':ste estado en <>l dP 
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la imposibilidad de uso; la cosa no puede .ser usada ni si 

nuiera en forma ~arcial para lo nue antes se le dedicaba. 

El deterioro no consiste más oue en la inhabil1taci6n 

:narc~al sufrida por una cosa sobre la oue se caus6 un da

Bo; es el menoscabo o el empeoramiento en aue queda la c~ 

sa. Desde lueeo y a diferencia de la acci6n de destruír , 

la acci6n de deteriorar no tráe como consecuencia la inh~ 

bilitaci6n total de la cosa en los usos a aue antes se le 

destinaba, sino que dicha inhabilitaci6n no es más aue 

parcial. 

T'or daño entendemos, el efecto que se produce sobre g_ 

na cosa y que tráe como consecuencia el que no se pueda g_ 

sar más en los usos nue por su naturaleza se le habían fi 

jado. 

El artículo 399 (2) hace menci6n de c6mo pueden ser -

las cosas sobre las oue recaic;an los efectos. A este res

pecto, dice oue pueden ser: propias o ajenas con la cir 

cunstancia de aue en el primer caso se ocacionen perjui 

cios a terceros. 

Por cosa ajena se entiende aouella aue no pertenece -

en ~ropi~dad al da~ador. El C6digo, en el delito gen~rico 

limíta el daño en las cosas propias a aouellos abusos del 

propietario nue repercuten en contra de derechos de terce 

ro, como en los casos en oue el dueño destruye bienes ace.: 

ca de los cuales ha consentido o debido consentir, conve~ 

cional o lecalmente, intervenciór jurídica de otros; por 

ejF>mnlo: la desi;rucci6n dP.l bien nor el arrendador con vi· 

olación de los derechos de uso y disfrute del arrr;~dHtn --
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rio; la destrucción ª'' un fundo propio con daño de las 

servidumbres pasivas establecidas. 

En forma exrresa (3) nuestra ley determina nue los !'l~ 

dios dP ejecución nodrán ser de cualouier índole; a esta 

regla r:eneral sólo es posible hacerlr. una excepción y és

ta es, oue en los casos en nue se haya usado los medios -

de incendio, inundación o explosión, los efectos no hayan 

recaído en las cosas señaladas en el artículo 397 o que -

no hayan puesto en peliero a al,z;tJ_na persona, nues en este 

caso podríamos estar en presencia del tipo Cualificado; 

pero aparte de esta excepción, los medios pueden ser de 

cualouier clase, ya sea nuímicos -empleo de corrosivos- o 

físicos -rotura de bienes o mezcla perjudicial de los mi§_ 

mos-. 

IlAfOS CUALIFICADOS.- (condiciones jurídicas y modos 

de ejecución). 

Se i11_nondrán de cinco a diez al'íos de J:1risión y multa

de cien a cinco mil pesos a los nue causen incendio, inun 

dación o exnlosión con da~o o neligro de: 

I.- Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre 

aleiu'a )1ersona; 

II.- Ro:i;ias, muebles u objetos en tal for!'la nue !lUedan

causar ,e:rav8s daros _nersonales; 

JII.- Archivos náblicos o notariales; 

IV.- ~ibliotecas, r"l'.!Seos, tem!Jlos, e::icuelas o edificios 

y !"ODU"lAntos ~úhlicos; y 
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V.- Montes, bosaues, selvas, pastos, mieses o cui1 

. os de cualouier e;énero (artículo 397 del C6digo Penal). 

En este caso especial, con penalidad agravada, la 

:ualificaci6n se condiciona a la·concurrencia de las s~-

guientes circunstancias: 

l) Los modos de comisi6n deben ser incendio, inunda

ci6n o explosi6n; 

2) Y estps siniestros deben causar daño o poner en -· 

peligro a ciertos bienes con riesgo de alguna persona 

(fracci6n I y II), o a ciertos bienes enumerados en la 

ley por. ser valiosos a la colectividad (fracciones III, 

IV y V). 

Es difícil (1) intentar la definici6n de incendio. 

Los antiguos jurístas entendían que era el dafío proveni

ente del fuego, (DAMNUM IGNE DA'!:Ul\1). CARRARA2cri tica est<-

Goci6n poroue en su concepto comprende más porque abraza 

la simple combusti6n oue no es incendio, por ejemplo, el 

laño producido por el oue, con intenci6n dolosa o por n~ 

.-i:ligencia, quema con un cigarro o un carb6n encendido, -

~in levantar llamas, la tela de un rico vestido o el li

·mzo de un cuadro de mérito. Comprende menos poroue con

.. reta incendio al dafío producido y no al potencial. 

KOCK, salvando los anteriores escollos, desde un pun_ 

·o de vista esencialmente jurídico e independiente de 

2 F. Garrara, Programa del curso de derecho criminal. 
Tomo IV, parte esnecial, párrafo 3049, 



~-as consecuer:cias finales, _nroporciona el sieuiente con-

ce_nto: I'."!cendiu.r:i est delictu_l'! nuo_ i,s:nis "'"riculosos exc_i 
1 4 

tatur. GAHRARA agree;a nue el fuego debe ser ocacionado 

nor la !!lR.no d'e1 hombre. 

-Sn m1estro derecho, tomando la opini6n del ~:'!a estro 

FRAr-:r.rsco GONZALE3 DF. LA VEGA, creemos nue el incendio , 

debe ser interpretado como "la acci6n de incendiar o sea 

prender fuego a una cosa11
•
5 

La inundaci6n como medio de comisi6n en este tipo de 

delito, no es sino el desbordamiento incontenible de a 

guas, con la circunstancia en este caso particular de 

nue recaigan sobre determinados bienes o con peligro de 

los mismos y de alguna persona. 

La explosi6n se realiza cuando son usados para cau 

sar daño, explosivos como :n6lvora, dinamita, etc. Dada 

la calidad del medio de que se habré, de hacer uso la per_ 

sona aue quiera ponerlo en juego, salvo en los casos en 

nue el delito se cometa por imprudencia, deberá ser un -

experto conocedor técnico, pues en casi todos los· casos, 

estos explosivos son resultantes de combinaciones y mez-

clas de diferentes substancias. 

'Citado :nor Garrara, Programa, '!'omo IV, :rarte espe
cial, :rárrafo 3053. 

4P. Carrara, ob. cit., nárrafo 3053. 
5F. González de la Vega; Derecho Pe!lal Mexicano, los 

, delitos, párrafo 387, p. 299. 
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En los siguientes ca9Ítulos realizaremos un estudio 

minucioso de los dos tipos de daños, los cuales el ProfQ_ 

sor MARI ANO tTIX:SNE.7, HUERTA define como "TIPO BASICO" al 

daño comprendido en el artículo 399 y como "TIPO ESPECIAL' 

a los daños comprendidos en el artículo 397 de nuestro -

C6digo Penal. 
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Q ! E 1!1! .!!. Q VI. 

TIPO BASICO (Daño Genérico. Art. 399). 

a) CONDUCTA 

b) OBJBTO MATERIAL 

e) SUJETOS ACTIVO y PASIVO 

d) ELEI•7ENTO PSICOLOGICO 

e) CONSUriJACION y TENTATIVA 
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a) CONDUCTA.-

La conducta tínica ha de rroducir un daño, destrucci6n 

o deterioro en el objeto sobre oue recae y puede realizar

se "por cualouier medio", pues son id6neas todas las for -

mas de conducta aue tengan, por sí mismas o por la circun~ 

tancia del caso concreto, notencialidad causal rara ocasiQ 

nar el resultado, excento cuando las particularidades de 

los medios empleados y de los objetos materialmente afect~ 

dos determinen la preferente y excluyente aplicaci6n del -

tipo esnecial d0scrito en el artículo 397, como sucede en 

el incendio, la inundaci6n o la explosi6n en dafo o peli -

gro de alguno de los objetos oue se mencionan en las cinco 

fracciones del citado articulo; nero también el fuego, el 

agua o la exnlosi6n son medios id6neos _nar<-J. la pcruretaci6n 

del tino básico, siemnre c:me no dañen o engendren _neligro 

para los indicados objetos. 

Ahora bien; el comnortamiento tínico puede realizarse 

tan to _cor ACf;ION como nor OMISI ON. 

La A_C_QI_ü_!{ a su vez, se exterioriza en medios de efecto 

n;rnDIATO y fr!EDIATO. 

Son medios de efecto in~e~i~tQ cuando el agente con su 

directa actividad muscular o vali~ndose de los instrumen 

tos o·ue maneja, destruye o deteriora los objetos materia 

les sobre aue recae su conducta. 

Son medios de efecto ~eii~tQ cuando 01 dañador se vale 

de incanaces, animal0s o a_naratos mr;cánicos o sustancias -

ouímicas de efecto r0tardado. 

-39-



I,a O!°';ISIOI{ se r'xt-:;riori~a en un incum_nlimi,,nto del com_DO!:_ 

tamiento d~bido, cooo sucede, nor ejemnlo: cuando el jar-

dinero deja nu" las nlantas se senuen no nr0st1ndolas los 

cuidados r,ue ·son nscr,sarios n:ir<:1 su conservación. No con~ 

ti tuye d'üi to dr: dai'o, se['.Ún mu~st.~·o ordenamiento vigente, 

el hacer desanarecer la cosa (arrojar al mar el anillo de 

la novia) o el mutar su modo de estar (0 onnr en libertad 

a un nó.jaro aue otro tiene enjaulado), nues estos hechos-

no nresunonen su destrucción o deterioro. A consecuencia 

de estas conductas se causa un daño a otro; nero asegura-

mos nue este daro sólo origina resnonsabilidad extracon -

tractual nor un acto ilícito, en ra~ón a lo disnuesto en 

rü artículo 1910 del GÓdi130 Civil, en el oue se contemnla 

el comnortamiento del nue " •.• obrando ilícitamente o con-

tra las ':iu<>nas costumbrr;s cG.usa da.0o a otro •.• " La estru2_ 

tura tínica del delito de da~o ouc describe el ~rtículo 

399 del Código Frmal exige la "destrucción o deterioro de 

la cosa''. 

b) 0'3J:STO l'iAT.mIAL.-

3e dice oue la cosa en oue ha de recar.r el daro, nUQ 

de ser ajena o nro_nia del agente, siempre rrne en el segu!!_ 

do caso resulte nr-•r juicio d8 tercero. 

Pnro no ns preciso, al decir de ~AGGIORR; nue la ac -

ción r<:>caiga sobre; una cosa ''en _nod er de otro'', como ocu-

rre en ?l hurto; antes bien, _nuede ser cometida nor agen-

te sobre una cosa ajena nue él misrr:o retnnga. "El '.laf.o dP. 

Guiser::r;e l\'.ag['iore, D0rrocho nenal, 'I'omo V, Parte es
~ccial, nn. 114-15. 
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cosas propias -dice-, no nuede existir sino ~n caso aue 

la rroniedad rsté limitada T!Or co:nro_niedad o nor algÚn d.'2_ 

recho real. Co~o la cosa debe ser ajena, no es r.osible el 

da~o sobre R3S NULLIS (cosas sin dueHo); Dero sí sobre co 

sas nrrdidas, cuyo nropietario existe siemnre aún habien-

do nerdido la :nosesi6n de ellas". 

}~n efecto, -GARRARA subraya- "el extremo de éste deli 

to es aue la cosa sea ajena, y su elemento material no es 

el de obtener un lucro con la cosa da0ada, sino la venga~ 

za a otro fin injusto". Y estos extremos no se modifican 

por la detenci6n. También un innuilino nue para vengarse 

por ser desalojado, antes de dejar la casa rompe puertas 

y ventanas, incurrirá en la pena ordinaria del dafo. Pero 

sí, _nor el contrario •.• , el nro_nietario mismo levanta el 

techo d.e su casa o, rom_ne las puertas de ella nara conse-

euir sin gastos judiciales aue el inauilino se vaya, no 

podrá ser castigado nor daño, noraue actuó sobre la cosa 

:nronia, aunaue estuviese en nosesi6n de otro. Solamente -

podrá. imnu társtüo _nor ejercicio legal de las nropias razQ_ 

nes. 

CUELLO CALON nos dicP ''nue la cosa objeto del daf'o ha 

de ser de pertenencia ajena, sin embargo constituyen deli 

to los causa.dos en cosa nroT)ia de utilidad social". 

F. Carrara, Program~ del curso de derecho criminal, 
Tomo IV, Part.-. rsriecial, Párrafo 2447, p. 529. 
~. Cuello C·J 16n, Der,.,cho T'i;nal, Tomo II, T,arte es -
necial, n. 906. 
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SQI_--;j1 _nor SU narte indica f'U" "fÜ daf"o ejecuto.do POr 

o.l duei"o sobre l': cosa Pro_ria :Js uL hecho imnune, aún 

cuando la cosa se hallarP. 10gÍtim-'lmente "n rodcr de otro. 

-ero nre•:cinc_i•~nflo del caso del duei"o rr:ismo, la cosa es 

a~ena Para el antor inderi•rndi2ntr:r.-;entre d¡;l título en vi,:r 

tud d0l cual la ticn--: nuien la nosea. '~n este caso ajena 

nuiere C')cir nue la cosa no es r>ronia ni es R:i3 NULLIS -

(r)osas sin duci"o)-. L'.ls cosas nt'rdidG.s -dice, no son res 

nullis, de manera nue sobre ellas nuede ser ejecutado !Ü 

delito de daro". Y concluye diciendo aue al igual 0ue en 

el hurto, la cosa 1mrode ser ajena total o narcialmente • 

-,1 cond6mino, l'Or lo tanto, nuede cometr.>r daño sobro. la 

cosa en cuyu nosesi6n narticina, 

en el delito ren~rico (art. 399), limita el da~o en las 

cosas nronias a anuellos abusos del nronietario nue rr.>-

nercut2n en contra de derechos de terceros, como en los 

casos en nue el duero destruye bienes acerca de los cua-

les ha consentido o debido consentir, convencional o le-

galmente, interv0nci6n jurídica de otros, nor <>jemnlo: 

la destrucci6n del bien nor nl arrendador con violo.ci6n 

de los derechos de uso y disfrute del arrendatario; la 

destrucción de un 1undo _nronio con daño d" lFts sPrvidu!!!_ 

bres _nasivas establecidas". 

S. Sol 0 r, Derecho Fenal Areentino, rnomo IV, n. 499. 
F. Gon;;;ález de la Veca, D-;rC?cho -Penal :·0xicano, Los 
DPlitos, nárrafo 3Q4, D. 298. 
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No imnide la existencia del delito de daBo, el nue la 

cosa tuviere un mero valor de afección nara la persona a 

rmien nertenece, _nues, como afirma MANlINI, dichas cosas, 

qÚn cuando no tengan un valor natrimonial crga orones, es-

to es, qconómico, también, forman narte jurídicamente del 

patrimonio y, nor consiguiente, a ninguna nersona no autQ 

rizada es lícito destruirlas. sl solo hecho de nue estas 

cosas sean objeto de destrucción o deterioro, demuestra -

nue ellas no son indiferentes para el dañador, lo cual ba~ 

ta para establecer aquella relatio ad hominem aue se nec~ 

sita para nue la cosa sea jurídicamente tutelada. 3ste es, 

tambiÁn el criterio aue imnera en nuestro derecho, pues -

como el delito de dat':o se castiga, segÚn el artículo 399, 

con "las sanciones del robo simple", y como en el artícu-

lo 371 se estatuye una penalidad específica nara cuando -

nor su naturale~a no sea posible fijar el valor de la co-

sa robada, es obio nue también las cosas nue sólo tienen 

valor de afección nueden ser objeto del delito en exámen. 

c) SUJi';To;.í ACTIVO y l)ASIVO.-

Para KAGGIORZ , sujeto activo nuede ser cualnuier pe~ 

sona; nor lo tanto, también nueden serlo el noseedor aue 

daña alguna cosa de nroniedad ajena, y el nronietario nue 

daña -las cosas noseídas y disfrutadas nor otros. 

Llanzini Vincenzo, Tratado de Derecho Penal Italiano, 
Vol. IX, n. 425. 
Guis~rme Y::aggiori:, Derr-cho Fenal, Vol. V, Partn PS

Df'cial, n. 114. 
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cual~uier n°rsona, incluso el nroniP.tario de la cosa ma-

terialmentc darada. ~a "cosa _nror~ia'' es también suscronti 

ble, conform~ a lo disruesto en el artículo 399, de snr 

objeto material del delito de da~o, cuando su destrucci6n 

o deterioro resulte Pn nerjuicio de tercero, como sucede 

nor ejemnlo, si su nronietario la destruye o deteriora -

nara nerjudicar a nuirm tiene sobre ella un der"cho de ~ 

so o de eoce. Dero sin embargo, el anterior nrincinio s~ 

fre una d0rogación nor voluntad exnresa de la ley manifeE_ 

tada esnecíficamente, nues segÚn la fracción I del artíc~ 

lo 368, la destrucción de una cosa mueble ejecutada inte~ 

cionalmente "Or el du<:?fío cuando •·se halla en noder de otro 

título de nrenda o de denósito decretado por una autoridad 

o hecho con su intervención o mediante contrato núblico o 

nrivado", se enuiparará al robo y se castigará como tal. 

No deja de ser arbitraria y carente de sentido la ex-

cención oue establece el anterior nrecento y el sistema -

nlural nue el mismo introduce, máxime cuando dicha eruin~ 

ración es una ficción nue no altera ni destruye 1,1 reali-

dad fáctica del hecho y la anti jurídicu significación aue 

le corresnonde conforme al artículo 399: '' ... destrucción . 

.• de una cosa .•• nronia en nRrjuicio de un tnrcero". 

See:ún f\'.AGGIOR-S, sujeto _nasivo será sólo el nue haya 

sido nerjudicado directamente nor la acción delictuosa, -· 

M. :in~ne~ 'fucrta, Derecho Penal ~exicano, Vol. IV, 
n. 376. 
Guissenne ¡;;a!_!giore, Ob. Gi t., n. 114. 
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es dP.cir, el poseedor, nues el pronietario es indirecta

mente lesionado y no puede exnerimentar sino una acción 

civil ex delicto. 

Segú.n r.JAlUANO JIJ;í3NEZ HU~RTA7 sujeto pasivo del deli 

to es el _nropietario cuando la conducta del agente recae 

sobre cosa ajena; pero también nuede serlo el nue tiene 

un derecho de uso o de goce cuando el propietario destr~ 

ye o daña la cosa propia. Puedü también sucedP.r oue el -

_l"'ronietario y el ~1oseedor resulten si:"Ul~añeame:1te lesiQ 

nados en sus intereses natrimoniales; el propietario por 

la destrucción o deterioro material de la cosa; el pose~ 

dor nor el nerjuicio oue a sus derechos natrimoniales o

rigina dicha destrucción o deterioro. 

d) EL'~J.'.":5NTO PSICOLOGICO.-

Una cuestión nue presenta un esnecial interés en es

te delito, es la referente al elemento fRicol~gico. No 

se renuiere nara la integración d81 delito de daño ningÚn 

elemento tínico subjetivo esnecial, habíamos mencionado

aouella esnecífica finalidad de odio y de venganza a aue 

0arrara aludía. 'Sn consecuencia, basta para la configurg_ 

ción de 8sta ~snecie tínica los gen6ricos ingredientes -

subjetivos -0,0l'WI~I;crA y VOLUNTAD- oue constituyen los ~ 

lementos nsicológicos del actuar doloso. Suree aouí el -

innuietante nroblema de si el delito de daño patrimonial 

admite realización culnosa, habida cuenta de oue sus pe~ 

f''. Jiméne;~ Huerta, üb. cit., n. 377, 
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files y lindes con l~ culna extra-contract~al a nue hac~ 

referencia el artículo 1910 d~l C6digo Civil se oscurncen 

y funden en formét tan sombría 0UC, secretamente, dijP.raQ 

se desnaturalizan su n('nalística sustancia y f'sencia. 

Sin ''mbargo Lt cuesti6n está resurü ta en sentido afir_ 

mativo en el dP.recho vigente, ya aue en el artículo 62 

del Código Penal se dá nor sentado nue al delito nuede c~ 

meterse nor imnrudencia y establece nue cuando la cuanti 

a del dar.o no sea mayor de diez mil pesos o se ocasione 

con motivo del tránsito de vehículos cualauiera aue fue

re su v10•lor, sólo se uerseguirá a il!stancia de narte y -

se renrimirá con sanción necuniaria exclusivamente. 

Estas narticularidades singularizan el delito dentro 

del gruno de los uatrimoniales nues el único delito de -

esta clase nue admite configuración cul_nosa, y ponen en 

relieve la desnaturalización subrayada, nues se reprime

exclusi vamen te con una sanción del mismo matíz económico 

flUe la de renaración imouesta nor el artículo 1910 del -

Código Civil y se persigue el delito a petición de narte, 

esto es, del mismo modo nue se ejercitan las acciones ci 

viles. 

e) CONSUMACION Y TENTATIVA.-

•-se trata de un delito tínico de daf'o, aue admi tr~ teQ 

ta ti va", -escribe f.-IAGGIORS- "-nues se consuma a nenas se -

realizan la destrucción, el desnerdicio o el dF'?tP.rioro". 

Ibídem, n. 115. 
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Dct~rminado el momento consumativo de éste delito, el 

cual como ya lo hemos ex_nuesto, se verifica en el instan

te sn aue se realizan la destrucci6n, el deterioro o la -

simnle causi6n del dafo en la cosa, en tanto no se lleven 

a cabo éstos hechos consumativos, cualouier actividad del 

agente nermanecerá en grado de Tentativa. 

MARI,\NO JH~:Sln~ HU3RTA afirma aue la consumaci6n de 

éste delito se produce en el mismo instante en nue se re-

alizan la destrucci6n o el det0.rioro del objeto material. 

Y la tentativa se configura tan pronto como el agente reª 

liza actos nue, aún siendo id6neos para destruir o deteri.Q_ 

rar la cosa, no han nroducido su ruina o menoscabo. 

Y nor Último, HICARDO C. Huf::::;¿ -afirma nue "el daífo --

admite tentativa, pues son posibles actos ejecutivos del 

:fin de causarlo, sin nue se nroduzca", y none como ejemplo 

a anuella persona aue es sornrendida en la vi~a ajena ca

vando nara arrancar su raíz, y la aue para dar.arla lan:m 

niedras contra una vidriera ajena sin alcanzarla. 

Ibídem., D. 37P 
Hicardo C. I:Úfez, Dr,rP.cho Prrnal Argentino, "arte 
esnecial, Tomo V, n. 537. 
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Q ! ~ 11 ~ ~ Q VII. 

TIPO ESPECIAL (Daño Cualificado. Art. 397). 

a) QUID ESPECIFICO 

b) ESTRUCTURA TIPICA 

e) CONDUCTA 

d) CONFIGURACION CULPOSA, MOMJ;;NTO CONSUMA

TIVO y ACUMULACION. 

e) PENALIDAD 

f) REOUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
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a) OUID ESPECIFICO.-

La raz6n nue fundamenta la especialidad típica reco-

gida en el artículo 397 de nuestro C6digo Penal fué teni 

da presente en el antiguo derecho, pues si bien en la 

LEX AQUILIA se concider6 delito privado el damnum inju -

ria datum (daño causado por acto ilícito), se diferenci~ 

ron y tuvieron como distintas todas aquellas otras acci~ 

nes aue no se podían estimar solamente como lesivas del 

patrimonio privado, pues además implicaban (incendio, !'!!. 

ina, naufragio) un peligro común. 

En el derecho moderno se han seguido direcciones no 

siempre concordantes, pues en tanto aue en el C6digo Fr~ 

nces, en los códigos preunitarios de Italia~y en lós es-

pafloles de 1870, 1932 y 1944'se incluyeron en el título 

relativo de los delitos patrimoniales hipótesis que no s~ 

lo se concretaban en atentados a las cosas, sino también 

en daños y peligros para la vida, en el C6digo Penal Al~ 

mán de 1871 y en los c6digos de Italia de 1889 y 1930 se 

independizan en ca_nítulo aparte los daños y riesgos que 

encierran un peligro común. 

Es curioso señalar, por lo aue respecta a México, el 

cambio onerado en los C6digos Penales. En el de 1871 (ar._ 

ts. 458 y ss.), fiel seguidor del _sistema francés, se in_ 

cluyeron las destrucciones o deterioros causados en pro

piedad ajena por incendio, inundaci6n o explosivos den -

tro de los delitos natrimoniales. Pero sin embargo, el 

C6digo Penal Toscano de 1853 (arts. 429 y ss.) y 
C6digo Penal Sardo-italiano de 1859 (arts. 650 y ss.). 
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vigente C6digo ~enal, en la ruta ya emnrendida ~or el de 

1929, inov6 el sistema con tan noca fortuna nue bien nu~ 

de afirmarse nue ha introducido un sistema nlural, como 

lo asienta e1 Profesor 1'1AHIANO Jnnrr.;;;~ HU:fü'I'A al afirmar 

nue nor un lado se sie:uen incluyendo dentro del delito 

de da~o (art. 397) atentados contra las cosas realizadas 

nor medios nue, como el incendio, la inundaci6n o la ex-

nlosión, nresunonen un neligro común; y nor otro, se tra 

sladan al 'I'Ítulo Quinto relativo a los "Delitos en mate-

ria de vías de comunicación", otras de las hin6tesis tí-

nicas también de neligro común aue en el Código de 1R71 

eran constitutivas de destrucci6n o deterioro causado en 

nro_uiedad ajena nor incendio, inundaci6n o exnlosivos, 

incendio de un vag6n o cualnuier otro vehículo destinado 

al transnorte de carga y nue no forme narte de un tren 

en C!Ue se halle alguna nersona ( art. 167 fracción IV, CQ. 

ncordante con el Último ~árrafo de la fracci6n IV del 

462 del Código Penal de lP.71), inundación de un camino 

núblico (art. 167, fracc. V, concordante con el artículo 

483 del C6digo Penal de 1871) y destrucci6n total o par-

cial, empleando exnlosivos o materias incendiarias, de ~ 

na aeronave, embarcaci6n o cualouier otro vehículo de 

servicio federal o local ocu_nado por una o más personas 

(artículo 170, narcialmente concordante con los artículos 

461, fracc. IV, 4R5 del Código de 1871). 

M. Jiméne?. Huerta, D0recho 1:1 enal r-::exicano, Vol. IV, 
lJD. 380-rl. 
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Secretamente, hubiere sido más discreto aue el vigeg 

tP. Código, P.n vez de mantener como delito de daño en el 

artículo 397 los daños y riesgos causados por incendio, 

inundaci6n o exnlosi6n aue enumera en sus cinco fraccio

nes y de trasladar al Título ~uinto relativo a los deli-

tos en materia de vías de comunicaci6n el incendio, inug 

daci6n o exnlosi6n nue recae sobre caminos, vagones, ae

ronaves, embarcaciones y demás vehículos núblicos, hubiQ. 

re seguido el sistema de los C6digos de Alemania e Italia 

y arbitrado un título especial para todos los delitos de 

peligro común, recayeran o no sobre medios o vías de tr~ 

nsporte, nues lo aue en realidad, tiene tra~cendencia j~ 

rídica en todos estos casos, es la lesi6n inferida a la 

seguridad o tranauilidad nÚblica íncita en el incendio , 

inundaci6n o exnlosión, y nunca en el objeto materialmeg 

te afectado. 

Recuerda CARHARA aue ya Carmignani decía "aue los m.§_ 

dios emnleados nor el agente y las condiciones en aue ha 

desahogado sus pronias nasiones, nueden hacer nasar el -

delito a una clase diversa de la que se infiere de su e~ 

pecífico fin." Ssto sucede cuando por los nronios medios 

ofenden un dP.recho sunerior, esto es, cuando no obstante 

aue l.a finalidad del agente tendía a _nroducir una narti-

cular lesión, los medios emnleados y las condiciones cog 

currentes ofendieron un derecho universal. El culnable -

;:·. ~'iméne¿; Huerta, ob. cit., p. 3Pl. 
r. Garrara, Programa dnl curso d2 derncho criminal. 
~orno IV, narte nsnecial, nárrafos 2447 y 244R, 
nn. 5?9 y 531. 
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tuvo nor fin violar un interés individual, nero P.scoEi6 

un ~edio con el cual viol6 directam~nte el derecho de t.Q. 

dos. Y en -· . . , an_1cac1on de f;Ste criterio al d8lito de daFo, 

evoca 11ue Carmignani obS"erv6 nue existen formas y modos 

de daf:ar lo ajeno nun, nor su nropia naturaleza, son of~ 

ncivas nara todos, nues engendran un neligro inminente, 

nresunonen un universal daño notencial y turban inmedia-

tamente la paz de todos. Fieles a las rutas abiertas .1Jor 

nuestro maestro -concluye el gran clásico- y convencidos 

de la verdad de su doctrina, coloca entre los delitos SQ 

ciales contra la trannuilidad pública aquellos daños nue 

nonen ~n peligro a un nÚmP.ro indeterminado de ciudadanos. 

Tal sucede con el incendio, la mina, la rotura de diaues, 

el daro a las vías férreas y otros semejantes nue, aunaue 

nueden ser empleados nor el aeente para dacar a determin~ 

dos individuos, atacan, sin embargo, directamente la segg_ 

ridad de todos. 

Sn esta razón mece su cuna el tipo esnecial descrito 

en el artículo 397, del Código Penal Mexicano, oues en él 

se protegen contemporáneamente el bien jurídico del natri 

monio y el de la seguridad nública. 

b) ESTRUCTUP~ TIPICA.-

Sanciona el artículo 397 del Código Penal hexicano: 

"a los aue causen incendio, inundación o exnlosión con d~ 

fío o neligro de ••• " las cosas o bienes oue se enumeran en 

sus cinco fracciones. 

Por lo general, la tutela penal aue en los tinos se 2. 

torga a los bienes jurídicos nro~ege a éstos, unas veces, 
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del daño que consiste en su destrucci6n o disminuci6n, y 

otras, del neligro aue les amenaza. 

Sin embargo, por vía de excepci6n, el tipo delictivo 

del artículo 397 protege conjuntamente los bienes jurídi 

cos, en hip6tesis alternativamente previstas, del daño 

aue les destruye o disminuye y del peligro aue les amen~ 

za. 

Necesario es ahora examinar estas dos alternativas 

formas de integraci6n, que trascienden a la estructura --

típica. 

PRIMERA.- Requiérese en una, aue a consecuencia del 

incendio, inundaci6n o explosi6n se produzca un daño en 

alguno de los objetos oue se mencionan en las cinco fra~ 

ciones. 3sta destrucci6n o deterioro es una consecuencia 

jurídicamente relevante y configura, por tanto, un deli-

to de resultado o material. 

SEGUNDA.- Y por el contrario, para la integraci6n de 

la otra alternativa hin6tesis típica, basta la simple c.2_ 

nducta de incendiar algún objeto, de inundar algún lugar 

o de hacer explotar bombas o granadas, siempre oue nor -

las circunstancias del incendio o del lugar inundado o -

en oue se realice la exnlosi6n exista riesgo para los OQ 

jetos aue se enumeran en las indicadas fracciones. El C.2_ 

mnortamiento típico configura aauí un delito formal o de 

simple conducta; y un delito de peligro efectivo si es -

valorado desde la atalaya de la antijuricidad. (MARIANO 

JH1".:U-.';C: HU:::RTA). 

Iií. Jiméne'.". Huerta, D~recho Penal I:r¡xicano, Vol. IV, 
n • 3P 2 • 
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e) GU1~DPCTA .-

La conducta tíoica descrita en el artículo 397 ha de 

e:ectuarse por alguno de los medios (incendio, inundación 

o ex_nlosión)' ex_nresamente mencionados en dicho artícul~. 

No ouiere decir esto nue siempre que se emnlee algu

no de estos medios, la conducta deba subsumirse en el a~ 

tículo citado; nues el incendio, la inundación o la explQ_ 

si6n no nroducen la destrucción o el deterioro y no engeu 

dran ningÚn riesgo en o nara alguno de los objetos aue se 

mencionan en las indicadas cinco fracciones, nero ocacio

na destrucción o deterioro o engendra un neligro nara ot~ 

os objetos distintos, nos hallamos-ante un básico delito 

de daño encuadrable en el artículo 399. Del mismo modo, -

si el agente con la fi.nalidad concreta de nroducir la mu

erte de su enemigo, incendia, inunda o mina el lugar ais

lado en que éste; solitariamente descansa, o arroja sobre 

el mismo bombas o explosivos, peruetra un delito de homi

cidio calificado conforme a lo disnuesto en el párrafo fi 
nal del artículo 315, pues el peligro común íncito en el 

medio se individualiza en la especie por la intención del 

culpable y por las razones y concurrentes circunstancias 

eme excluyen el peligro general (MARIANO Jlli'Ii-1·1 ¡;;z Hll3RTA). 

Como observación común a las formas de incendio, inuu 

dación y exnlosi6n, se debe hacer notar nue las mismas 

neligrosas siempre nara las propiedades y las nersonas-, 

uue_den ser cometidas _nor el agente cor, nronósi tos muy va

riados no siemnre patrimoniales. 

i'.1. Jiménez Huerta, ob. cit., p. 383. 
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Algunos comentaristas afirman aue si por regla gene-

ral la causa de estos estragos es la venganza o el odio, 

por excepci6n puGde ser también la codicia, el pron6sito 

de facilitar la consumación de un robo, de un rapto, de 

un homicidio, de inferir una ofensa al sentimiento reli

gioso, de privar al naís de un instituto o establecimie~ 

to imnortante, a un ejército de un almacén de provicio -

nes o a una naci6n de medios de defensa, siendo inmensa 

la escala de maldades nue por estos delitos se nueden pe~ 

petrar. Así, pues, resulta aue esos agentes noderosos 

destructores pueden ser apenas medios o vehículos para la 

realizaci6n de diversos delitos: daños en las propiedades, 

homicidios, robos, rebeliones, etc., nor lo oue resultan 

muy difíciles en su correcta clasificaci6n doctrinaria. 

Nuestro C6digo los cataloga entre los delitos contra 

las personas en su natrimonio poraue el daño a las cosas 

es el efecto más inmediato. Otras legislaciones, como la 

italiana, les reservan título esnecial entre los delitos 

contra el orden público (GONZALE~ DE LA VEGA). 

:Sri una interpretación teleológica del artículo 397 

debe entenderse por "incendio", el fuego destructor con 

potencia exnansiva de dar.ar o difundirse a los objetos -

oue ~e mencionan en sus cinco fracciones; nor "inundaci-

Ón'', el anegamiento producido nor invadir las aguas los 

lugares no destinados a recibirlas o oue nor exceder de 

la canacidad recentiva de estos daña o pone en riesgo los 

citados objetos; y .nor "nxnlosiÓn", el violento lan,mmi-

F. ~on~ález de la Vega, Derecho Penal Mexicano, 
Los Delitos, Párrafo 390, n. 300. 
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ento, debido a la dilataci6n nue nroducen determinados g§:_ 

ses, d0 la metralla y de las nartículas metálicas consti-

tutivas de las narr;dr::s del arte~·acto oue contiene 18.s su~ 

tancias oue oricinan la dilataci6n indicada, siemnre aue 

dar.en o nongan en neligro los tantas veces referidos obj~ 

tos . .'ü incendio, la inundaci6n o la exnlosi6n s6lo adaui~ 

ren relevancia tínica a los efectos del artículo 397, si 

daf.an o nonen en neligro los objetos nue describen sus ci~ 

co fracciom~s (Tl<JARIA.NO JIInN.~:~ I-!U"~R'I'A). 

Para FRAN<;ISCO GON?.AL~~,~ D:<: LA V-SGA, el incendio debe 

ser interpretado como la acci6n de incendiar o sea nrender 

fuego a una cosa. La exnlosi6n se realiza cuando son usados 

nara causar un daAo, exnlosivos como n6lvora, dinamita, et 

cétera. Dada la calidad del medio de nue habrá de hacer u-

so la nersona aue auiera vonerlo en juego, salvo en los ca 

sos en ciue el delito se cometa por im.nrudencia, deberá ser 

un exnerto conocedor técnico, nues en casi todos los casos 

estos exnlosivos son resultantes de combinaciones y mezclas 

de diferentes substancias. La inundaci6n, no es sino el 

desbordamiento incontenible de aguas, con la circunstancia 

en este caso particular de nue recaigan sobre determinados 

bienes o con neligro de los ~ismos y de alguna n.ersona. 

Asimismo, concluye 81 r.'lismo autor diciendo, -''el ínce~ 

dio, la exnlosi6n y la inundaci6n, son nrocedimientos cu -

M. Jiméne~ lfuerta, Derecho Penal Mexicano, Vol. IV, 
n. 3P.3. 
F, Gon;:;ále,'., d8 la Vega, Derecho Penal r.'iexicano, Los 
Delitos, np. 299 y 300. 
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yas consecuencias, incontrolables por el mismo agente que 

los utiliza, nueden originar grandes estragos, catástro -

fes y desolaci6n. Son inicuos modos originadores de perj~ 

icios a múltiples derechos; sus efectos no se reducen al 

daño en las proniedades públicas y nrivadas, sino oue en-

trafían intenso peligro para la seguridad de las personas". 

Por daño ha de entenderse la destrucci6n o deterioro 

de dichos objetos; y por neligro, la efectiva, objetiva y 

demostrada probabilidad de que pueda producirse dicha de~ 

trucci6n o deterioro (MARIANO JIMJ.mEZ HUZRTA). 
r: 

Para MAGGIORE, dañar significa, aniquilar, desperdici 

ar eauivalente a perder, disipar; deteriorar es reducir a 

mal estado, gastar, hacer inservible en todo o en parte es 

lo mismo oue hacer una cosa inapta para su destinaci6n, -

aunaue sin destruirla, deteriorarla, etc. 

El daño o peligro ha de recaer, segÚn la propia descri~ 

ci6n tínica, sobre un "edificio, vivienda o cuarto donde 

se encuentre alguna persona" (fracci6n I, art. 397); "ro-

pas, muebles u objetos en tal forma oue puedan causar gr~ 

ves daños personales" (fracci6n II, art. 397); "archivos 

públicos o notariales" (fracci6n III, art. 397); "biblio-

tecas, museos, temnlos o escuelas o edificios o monumentos 

núblicos" (fracci6n IV, art. 397); "y montes, bosaues, se;h_ 

vas, nastos, mieses o cultivos de cualauier género" (frac-

ci6n V, art. 397). 

M. Jiménez Huerta, Derecho Penal Mexicano, Vol. IV, 
n. 383. 
Giuse_nne l;"laggiore, Derecho Penal, Parte esnecial, 
Vol. V, p. 114. 
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"":l dar o o neligro nroyectado so brr, los indicados ob

jetos, nrocedRnte del incendio, inundaci6n o exnlosi6n , 

nroduce gran alarl!la social y ofende la S"guridad y tran

nuilidad de iodos, debido a las incontrolables consecue~ 

cias aue para las uersonas o las cosas derivan del uso -

de dichos medios. 

Las dos nri~eras fracciones del artículo 397 hacen -

referencia a la lesi6n nue nara la seguridad de lus uer

sonas engendra el emnleo de los medios tantas veces men

cionados. "fu realidad, es aui~á en dichas fracciones do~ 

de con mayor claridad se pone en relieve la naturaleza , 

nluriofensiva de este tino esnecial, nues en ellas se 

destaca en forma cristalina la simultánea lesi6n aue se 

infiere a los bienes natrimoniales aue se enumeran y a -

la seguridad de las indeterminadas{ nersonas aue se encue~ 

tren en una relaci6n esnacio-temporal con los indicados 

objetos. Pero sin embargo conviene insistir en oue oue 

dan excluídos, los casos en aue dicha relaci6n esnacio 

temnoral se actualice en torno a aeronaves, embarcacio 

nes u otro vehículo de servicio federal o local, pues 

por razones de esuecialidad estas hin6tesis nuedan com 

nrP..r.didas en el artículo incluído en el 'l'i tulo 0uinto r~ 

la ti vo a los "D"JLITOS COHTRA LAS VIAS D~ COMUl'!ICACION". 

·~s indiferente eme el "edificio" oue menciona la 

fracci6n I sea de proniedad _nública o privada, con tal 

de (lUe en él se halle alguna persona. :Sntran dentro de -
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la esnecificación tínica tanto las edificaciones de~ica

das a apartamentos como las destinadas a oficinas, ora 

el incendio, inundación o exnlosión se efectúe durante 

las horas de labores, ora durante el tiemoo en nue perm~ 

necen cerradas si en ellas nuedan veladores o guardianes. 

Por vivienda o "cuarto" ha de entenderse cualnuier -

local aue permanentemente o transitoriamente constituya 

de hecho la morada oue una persona habita. 

Las "ro_uas, muebles u objetos" oue se citan en la 

fracción II son exclusivamente aquellas en nue, por su 

naturaleza propia, destino o demás circunstancias de lu

gar o de tiempo, el incendio, inundación o exnlosión "pu~ 

den causar daros graves nersonales", tales son por ejem

plo: "el vestido que tiene puesto una persona", a oue h~ 

cía referencia la fracción V del artículo 462 del Código 

Penal de 1871; el automóvil y demás clases de vehículos 

nu•1 no fueren de servicio federal o local ocupados :oor g_ 

na o más personas; la tienda de camnaña en donde descan

san los excursionistas. 

Las fracciones III, IV y V recogen la lesión inferi

da a la colectividad nor el incendio, inundación o expl~ 

sión aue implique un daño o peligro para "archivos públi 

cos º· notariales'' fracci6n III; "bibliotecas, museos, 

templos, escuelas o edificios o monumentos núblicos" fraQ_ 

ción IV; y "montes, b.osnues, selvas, pastos, mieses o 

cultivos de cualquier g&nero" fracción V. 
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Hay también anuí una n,luridad de lesiones, nues al 

nronio tiemno aue se dara o none en neliero el natrimo -

nio del titular de dichos objetos, se lesiona el interP,s 

jurídico aue·la colectividad tiene en la conservaci6n de 

los archivos en los nue descansa la fé nública; de las -

bibliotecas, museos, temnlos, escuelas y monumentos n.ú -

blicos que constituyen el acervo hist6rico, cultural y 

artístico del naís; y de los montes, bosques, selvas, 

nastos, mieses o cultivos nue integran la riaueza de la 

naci6n. 

Imperan, nues, en nuestro ordenamiento vieente los -

conceptos de peligro común y de seguridad nública, no li 

mitados al daño o peligro exclusivamente personal sino 

también extendidos al oue exclusivamente afecta a las c~ 

sas- o promiscuamente a las personas y a los bienes. 

Es indiferente el medio empleado para nroducir el i~ 

cendio, la inundaci6n o la explosi6n. Lo nue importa es

clarecer es la idoneidad de éstos nara poner en neligro 

las personas a que indirectamente se hace referencia en 

las dos nrimeras fracciones del artículo 397 o a las co-

sas aue mencionan las fracciones restantes, siemnre con 

esnecial at~nci6n de las concurrentes circunstancias. 

También es intrascendente aue el daBo o neliero se 

engendre al incendiar, inundar o hacer explotar directa

mente las cosas mencionadas en el artículo 397 o indire~ 

tamente a travéz de otros objetos aue sirvan, desde un -

punto de vista causal, de comunicación o de hilo o canal 
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conductor. Y nor lo oue respecta al neliero, su existen-

cia ha de ser efectiva y objetivamente afirmada por el -

juzgador, previo el correspondiente juicio de hecho, en 

cada caso particular. 

d) CONFIGURACION CULPOSA, MOM.15.NTO CONSUW.ATIVO y ACQ 

ll'IULACION .-

El tipo comnlejo descrito en el artículo 397 -dice 

MARIANO JIM;-<;NEZ HUERTA-, admite configuraci6n culposa , 

nues no existe ningÚn obstáculo conceptual para que en 

orden al mismo entre en juego lo dispuesto en los artí-

culos 80., fracci6n II y 60 del C6digo Fenal. A 8ste re~ 

necto hemos de hacer menci6n de aue el artículo octavo 

del C6digo Penal se refiere a la comisi6n de los deli 

tos aue pueden ser intencionales y no intencionales o 

de im_nrudencia. 

Por delito _INJENqg~~~ entendemos aquél en el oue -

el agente realiza voluntariamente -direcci6n psíauica 

consciente- los hechos materiales configuradores del ti 

_no, cualesquiera oue sean los propósitos específicos o 

las finalidades perseguidas nor el autor consciente. Ba~ 

ta a la ley aue se haya auerido el hecho, cualauiera que 

sea la intenci6n finalista aue se tuviera, salvo las exi 

mientes de resnonsabilidad. Así, el aue voluntariamente 

priva de la vida a otro, comete delito intencional de hQ 

IVf. Jiménez Huerta, Derecho Penal Mexicano, Vol. IV, 
n. 386. 
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micidio, aún cuando su acci6n nersiga niadosamente evitar 

sufrimi2ntos irremediables. 

A diferencia de la intencionalidad, la L1!PHU])]!:NCIA 

consiste en ~ue el aeente ocasione un daHo nue no ha aue-

rido como efecto de su culnosa conducta nositiva o negati 

va. ~os elementos del delito de imnrudencia son: 

1) Un daño tipificado como delito (lesiones, daño en 

nroniedad ajena, aborto, etc.); 

2) existencia de un estado subjetivo de imnrudencia -

aue se traduce al exterior en acciones u omisiones impre-

visoras, negligentes, imperitas, irreflexivas o faltas de 

cuidado; 

3) y relaci6n de causalidad entre el estado imnruden-

te y el daílo final. Se advierte que para poder calificar 

en Derecho Penal a las acciones u omisiones irr(nrudentes -

como delitos, se reouiere nue el daño de ellas resultante 
- /, 

haya sido ( "l: ..... ,¡. ¡(' il-ti por el agente, SBgÚn su _nersonal si-

tuaci6n y de acuerdo con las normas medias de cultura, y, 

además, con una conducta diversa (FRANCISCO GON-

ZALEZ DE LA VEGA). Así nués, si el reo fué resnonsable 

del chonue sufrido, del nue resultaron los delitos de le-

siones y daño en nroniedad ajena, en raz6n de manejar su 

vehículo con excesiva velocidad y, sobre todo, haciéndolo 

en estado de ebriedad, esas dos cosas implican su imnru -

dencia. 

F. Gon7'ález de la Vee,a, El C6digo Penal Comentado, 
DD. 56-7. 
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El momento Consumativo de este tipo nenal hay nue si-

tuarlo en el instante en nue surge un neligro efectivo D§:. 

ralos objetos descritos en las diversas fracciones del -

artículo 397. Es, .nor tanto, -dic_e füARIANO JIM:SNEl HUERTA 

rierfectamente configurable la Tentativa, la cual tiene ya 

realidad cuando se efectdan actos directamente encaminados 

a producir el incendio, la inundaci6n o exnlosión. 

EDP:IUNDO Pl!EZGER raauíticamente afirma aue la Tentativa 

de un daño es nunible, y no lo es, en cambio, la tentati-

va de una lesión cornoral. 

Ahora bien, el s~mple hecho de haberse producido el -

incendio, inundación o la exnlosión no consuma nor sí so-

lo el delito, .nues nuede suceder eme dichos sucesos no h!::!. 

bieren ocasionado daño o neligro para los objetos descri-

tos en las cinco fracciones de este tipo esnecial. 

Sl artículo 398 estatuye aue "si además de los daños 

directos resulta consumado algÚn delito, se anlicarán las 

reglas de la acumulación". Así sucede, por ejemnlo, cuan-

do a consecuencia del incendio, inundaci6n o exnlosi6n r~ 

sulte alguna nersona muerta o lesionada. 

Dichas reglas son las nue contienen los artículos 18 

y 19 del Código Penal. Además -agrega DI~ P. fllORENO- si se 

desc~bre aue los medios consumativos del delito: incendio 

inundación o exnlosión fueron los medios adecuados y se -

M. Jiménez Huerta, Derecho Penal r:exicano, Vol. IV, 
Tl. 386. 
}~. Tfoz['er, DP.recho Penal, Parte esnecial, r.. 232. 
A. de P. Ilforeno, Curso de Derecho Vnnal í\~exicano, 
Parte esr>ecial, '!'orno I, n. 236. 
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leccionados nor el delincuente nara cometer otro delito, 

s~rá f•tn v no el de d&~o el "UB deberá sancionarse. 

Habrá acumulaciór. ideal, ncrnue en un sólo acto se 

violarán varias disnosicion•s nenales, y será dB estricta 

R~licación el artículo 5P dal Código renal. 

Como se nodrá observar el artículo 398 no se refiere 

más nue nrever el caso de nue además de la consumación de 

un Dafo en I'roniedad Ajena, se consume alguno otro dife 

rente. A este resnecto dice, oue de nresentarse el caso 

se aplicarán las reglas de la acumulación de delitos. 

Transcribiremos las ideas exnuestas nor el Maestro C.§. 

rrancá Trujillo en su obra "Derecho ?enal rnexicano'· al r~ 

ferirse a la acumulación. Dicho Maestro nos habla de dos 

sistemas, ambos criticados y nor último de uno intermedio 

nue él denomina de la acumulación jurídica, en el cual la 

nena es sunerior a la nue le corresnondería al delito más 

grave y termina el tratado diciendo: 

"En nuestro Derecho se estableció un sistema oue, to..: 

mando como base la nena nrogresiva Única, nermite llegar 

hasta la acumulación material segÚn la temibilidad del S!!_ 

jeto anreciada en función del arbitrio jurisdiccional: en 

caso de acumulación se imnondrá la sanció~ del delito mR-

yor, aue _nodrá aumentarse hasta la suma de las sanciones 

de los demás delitos, sin oue nunca pueda excederse de cu~ 

renta aílos, teniendo en cuenta las circunstancias del ar~ 

tículo 52. (art. 64 Código Penal)". Como se verá por el -

R. Carrancá y Trujillo, Derecho Penal Mexicano, Far 
te general, Tomo I, nárrafo 294, no. 424-25. 
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artículo citado T)Or el referido Maestro, el nrincinio aue 

rige al sistema adontado en nuestro Derecho, o sea el de 

sumar las sanciones, tiene una limitación oue el mismo ar 

tículo 1 e fija. 

e) PENALIDAD.-

Contrarias corrientes han imperado en la bibliografía 

respecto a la punición del delito de daño. 

NANI y FILANGIERI'opinaban aue el delito de daño debía 

ser castigado con mayor pena aue el robo, "dado oue se trg_ 

ta de un delito bárbaro en el oue se destruye una cosa ú-

til sin ninguna ventaja para el dañador". 

También CARRAR11.. subrayaba "que el delito de robo es -

menos perjudicial para la sociedad aue el de daño, debido 

a aue en tanto que la cosa robada sigue circulando en el 

comercio, la cosa destruída es un valor económico oue de

sanarece de la riaueza y de las cosas útiles para la coleQ 

tividad." Pero sin embargo, Carrara mantuvo onuesto crit.§. 

rio, nues estimaba aue si bien en los delitos de robo y 

de daño en propiedad ajena se ataca el mismo derecho de 

nroniedad, cambian las condiciones políticas de dicho at~ 

que y se presenta como más temible cuando procede de un -

fin y menos cuando procede de otro. Quien nara enriauece~ 

se roba el reloj de otro viola el derecho de nropiedad en 

la misma medida aue si lo destruye. Sin embargo el senti-

do moral nroclama oue existe gran diferencia entre estos 

Citado nor Garrara, :Programa, '::orno IV, Parte esne
cial, nárrafo 2450, n. 532. 
P. Garrara, Programa del Curso de Derecho Criminal, 
"'omo IV, Parte esnecial, nárrafo 2450, n. 532. 
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dos hP.chos. ü autor del nrimero es desr,reciado, a borre-

cido y temido nor todos; el autor del serrundo, no es de~ 

nreciado ni temido en igual nronorción. 

A continuación transcribiremos algunas dP. las ideas 

exnuestas nor el Profesor Mariano Jiménez lfuerta con res 

necto a la nenalidad del delito de Daf.o en nroniedad aj~ 

na; a reserva de aue en canítulos nosteriores hagamos un 

estudio más detallado sobre la penalidad del delito aue 

hemos venido desarrollando. 

Dice l'i'.ARIANO Jil':li~NE~ HUERTA en su tratado de Derecho 

Penal Mexicano; ••• la cuestión la resuelve el Código Pe-

nal vigente de una manera ecléctica, nues en el art{culo 

399 estatuye nara el delito de daño "las sanciones del 

robo simple". Las nenas establecidas en los artículos 

370 y 371 son, nues, aplicables en virtud de un reenvío 

rece:otivo, al delito básico (genérico) de da5o. Y las e~ 

cusas absolutorias establecidas para el delito de robo -

en los artículos 375 y 377 son, a mi juicio en virtud de 

una interpretación analógica, también aplicables al del!_ 

to de daño, nues si la voluntad de la ley es sancionar -

este dltimo delito con la misma nena aue el robo, deben 

también entrar en juego en relación con el delito de da-

ño las mismas excusas absolutorias aue nara el de robo -

establece la ley ••• 

Una penalidad nrivilegiada -continúa diciendo el re-

ferido nrofesor- la estatuye el nárrafo urimero de la 

lVI. Jiménez Huerta, Derecho Penal iilexicano, Vol. IV, 
n. 387. 
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narte urimera del artículo 62 para el caso en eme "por iQ! 

nrudencia ••• se ocasione Únicamente daño en nroniedad aj~ 

na aue no sea mayor de diez mil pesos", el cual sólo "••• 

se sancionará con multa hasta por el valor del daño caus~ 

do, más la reuaraci6n de éste". Y en el _nárrafo segundo -

de la misma primera parte del pronio artículo se dispone 

eme: "La misma sanción se aplicará cuando el delito de if!l 

nrudencia se ocasione con motivo del tránsito de vehículos 

cualouiera oue sea el valor del daño"; y acaba diciendo -

aue no se capta, en verdad, la razón de la diferenciación 

a base del monto del daño entre el párrafo primero y se -

gundo de la primera parte del artículo, pues la imnruden

cia oue tiene su cuna en el tránsito de vehículos merece 

nor su frecuente acontecer un mayor renroche júridico y -

social aue aauella otra aue tiene su origen diverso. Sin 

embargo, la narte final del nropio artículo 62 exceptúa 

de las penas establecidas para el daño ocasionado impru 

dencialmente con motivo del tránsito de vehículos, el ca

so en eme "el delito se cometa en el sistema ferroviario, 

de transoortP.s el~ctricos, en navíos, •eronaves o en cua! 

ouier transnorte de servicio nú blico federal" ••• 

'.'.:n esta narte final del artículo 62 del Código Penal, 

se nv,ede decir oue el mismo ordenamiento nos remite al ti 

tulo relativo a los delitos en materia de vías de comuni

cación; y así sucede, nues existe jurisnrudencia relativa 

a dicho artículo mencionando aue "si el auejoso arguir.enta 

nue fue 19. imnrudrmcia de la tri_nulación del tr"n con el 
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nue chocó y del nersonal de desnachadorns de la Divisi6n 

de nuerétaro la causa fundamP.ntal d 0 l ';nccidente" ... ne-

ro no nuede arcumentars" su irr<0snonsabiliclad ya nue en 

el caso la conducta omisiva del nrocesado violatoria de 

un deber jurídico derivado del cumnlimiento estricto del 
'1 

reglamento de transnortes es constitutiva de culna, por 

lo nue la sentencia nue lo condena co~o resnonsable de -

los delitos de homicidio, lesiones, daño en pronjedad a-

jena y ataaue a las vías de comunicaci6n, uor impruden -

cia, no es violatoria de garantías (S.C., la. sala, ----

---5185/58/la). 

Al mismo tiempo es necesario mencionar aue de acuer-

do con el decreto del 27 de julio de 1970 (Diario Oficial 

del 29 de julio de 1970), en el dictamen emitido por la-

r:omisi6n de dinutados, al cual se refiere GON~ALEZ D~ LA 

VRGA en su Código nenal comentado; los antes mencionados 

exnresaron: "considera~~¡:¡ __ ne_!'_tj._nen:te-manif.@star (1JJJ;l p_]_ ____ _ 
.,...,---..... ___ '~-~~··-- --- _:_. -~ 

sabotajP. 'Y el terrorismo no nueden ni deben considerarse 

como modalidades del delito de dafo en proniedad ajena , 

sino nue, nor su gravedad, nor sus resultados, nor __ _gl~Jrn. 
,. ··~···-· ·-· • •' ,~-..oo." "'==·"•-· -~-,~,-.-~.,,.,..-~"" ""•=.-~,, •~~_,~=- .. ,a="~~r.-,•~~"""'"' .~ ==-~...,,-~~'"=;oo .~ .. ,~.,-~~~·· '''°-~>-P·' -• ....... 

ligro rrne, .imnlicEJ,J1 ;¿por los_ s_erios daños aue nueden cag_ 

sar, es nertinente se tinifinuen como figuras aut6nomas, 

esnedficas -e indRone.nd-i_ent@.fi!~'. 

I'RANCO SODI decía: "!U sabotajP. rebasa P.l bien juri 

dico ~rotegido nor los diversos delitos de da~o y dn at~ 

F. r.onzále;~ de la Vega, ·n C6die;o nenal comentado, 
nn. 243-44. 
F. Sodi, Historia, Anatom:ía y Diagr6st;_co de un d.§. 
lito, n. 1043. 
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oues a las vías generales de comunicaci6n, ya nue en és-

tos el pron6sito es únicamente destruir el bien mueble o 

inmueble o la vía de eme se trate, mientras nue cm el S§:. 

bota je esa destrucci6n no agota la intenci6n oue_f,rn9JJ.~u:i_~----- -- ~_,__~·----~--~ --

tra en el daño ocasionado s6lo un medio de realizaci6n -

de su propio objetive>_:·· Conforme al C6digo ~enal, aten

to su artículo 13, nuede cometer sabotaje cualn.uiera aue 

pretenda imnedir o disminuir el normal rendimiento de la 

nroducci6n o cuyos actos u omisiones redunden en im_Dedi

mento, daño o nerjuicio en la vida econ6mica o en la ca

nacidad bélica de un país ••• , la actividad saboteadora 

debe encaminarse a lesionar la seguridad interna de la 

nará (art. 139 del Cód:i,_eo Penal) con nenas mayores, en -. ---~--=·-· ~--~ _----------~---
tré-otros, los. dañ·os-Gausados _.¡;l __ as.:Unados a 

~---~.,_=--=-=--=--~--. . -··~ 

de mayor gravedad al tino esnecial o cualificado. Los 

cinco a die'.'. aros de nrisi6n y la multa de cien a cinco 

mil nesos aue establece el nrecento citado, encuentran 

racional fundamento en la nluridad de bienes jurídicos 

nue en este tino se lesionan y en la gravísima alarma so 

cial nue nroduce. 
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f) :t::Cll!ISITO D3 PROCEDL1HIDAD.-

xicano menciona un inciso titulado renuisito rle nrocedib.i 

lidad; y en dicho inciso nos exnone ro sit':Uiente: 

11 ·r~l delito de dafío se nersieue de oficio. Sin embargo 

nor vía de excepción existen tres casos en oue sólo se 

nersigue a petición de narte; y son los siguientes: 

I.- dos establecidos expresamente en la ley; 

II.- y otro derivado de su racional internretación, 

nor lo aue respecta a los dos nrimeros (I), dispone la 

narte nrimera del artículo 62 aue "cuando nor imnrudencia 

se ocasione Únicamente daño en proniedad ajena nue no sea 

mayor de diez mil nesos, sólo se nerseguirá a netici6n de 

narte ••• "; y la narte segunda del nronio artículo, C'Ue 

"cuando nor imprudencia y con motivo del tránsito de vehi 

culos se causen ••• dar.o en nropiedad ajena, cualauiera aue 

sea su valor ••• s6lo se procederá a netici6n de narte 

siemnre oue el nresunto responsable no se hubiere encon 

trado en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupef~ 

cientes u otras sustancias nue produzcan efectos .simila 

rirn". 3xce9túase también es<Jecíficamente, confurme a lo 

dis1mesto en la parte final del mismo artículo, "cuando 

el delito se cometa en el sistema ferroviario, de trans 

nortes eléctricos, en navíos, aeronaves o en cualouier 

transporte de servicio nÚblico federal". 

M. Jiménez Huerta, Derecho Penal Mexicano, Vol. IV, 
:o. 388. 
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"El tercer caso -continúa el Maestro- surge en virtud 

de una anal6gica y racional inter_nretaci6n de una ley fa

vorable (II). Pues si, segÚn lo dispone el artículo 399 

al delito, de daño "se aplicarán las sanciones del robo 

simnle", es obvio nue el régimen penal del delito de daño 

está regido por los mismos principios aue los estableci -

dos para el delito de robo. Y como los robos entre parie~ 

tes a aue alude el artículo 378 no nueden sancionarse -y, 

nor ende, perseguirse segÚn el pronio artículo- "sino a 

petici6n del agraviado", tampoco deben serlo los daños c~ 

metidos entre los mismos narientes." Y afirma de una man~ 

ra concreta •.• "si no se aceptase esta racional y anal6gi_ 

ca interpretaci6n, se llegaría al absurdo de oue el requi_ 

sito de nrocedibilidad establecido para el delito de robo 

en el artículo 378 y nara el fraude en el 390, sería ino

perante en el de daf;o, no obstante ser este delito conceQ 

tualmente el más venial de los _natrimoniales". 

Nosotros creemos oue el Robo Simple tiene una penali

dad esnecial y propia del mismo delito; pero sí queremos 

afirmar aue el artículo 399 del C6digo Penal es muy vago-

en la redacci6n de sus preceptos, y aue además hemos 

transcrito las ideas del Profesor Mariano Jiménez Huerta 

s6lo .como mero comnlemento del trabajo aue estamos desa -

rrollando; respetando, desde luego, la opini6n muy funda

da en sus conocimientos de dicho autor. 

En los siguientes canítulos exnondremos las diversas 

circunstancias nor las cuales nos hemos atrevido indicar-
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le al artículo 399 del Código Penal una uenalidad Jrouia, 

dadas las excistes dudas a las aue algunos autores alu 

den. 
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Q ! R l ! Q ~ Q VIII. 

DE LA SANCION DEL DAÑO SiflIPLE 

(Tipo Básico) • 
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El artículo 399 del Código Fenal en su narte final di 

ce: " •.• Se anlicarán las sanciones del Robo Simnle". 

Se entiende nor Robo Sim.nle, aauel aue ha sido cometi 

do sin hacer uso de la violencia física y moral. La san 

ci6n oue en esos casos se anlica, ha sido fijada nor la 

Ley tomando en cuenta el valor de la cosa robada. 

Nada nos parece más justo, pues salvo raras excepcio

nes, el sujeto de este delito ya ha nremeditado, nrecisa

mente nor su valor, el beneficio nor cierto ilícito, que 

recibirá si consigue apoderarse como ha nensado, de algu

na cosa. A medida aue la cosa robada sea de más valor, mª 

yor será la nena aue se le apliaue. 

~ste sistema nosotros creemos aue da resultado, no en 

las nersonas aue intenten cometer un robo nor primera vez 

nues en lo aue menos piensan es en aue la coartada les fª 
lle, sino en los posibles reincidentes aue ya han cumpli

do sentencias por delito de robo cometidos. 

No aueremos ahondarnos más en el tratado de este deli 

to; lo único aue hemos auerido es fijar los puntos que 

nos sirvan para relacionarlo con el Daño Simple (Tipo Bá

sico) aue es el aue estamos tratando de desarrollar y es

tudiar en este trabajo. 

No nos explicamos cual fu.é la idea del legislador al 

señalarle al Daño Simple la misma pena aue le señaló al -

Robo Simple, y no nos lo explicamos poraue después de co~ 

narar el uno con el otro en lo aue se refiere a sujeto 

fin, etc., llegamos a la conclusión de aue en común no 

-74-



tienen más que el nertenecer al mismo grupo: al de los -

llamados "Delitos en Contra de las Personas en su Patri

monio. 

31 fin en el Robo Sim.nle, es _el del apoderamiento de 

una cosa ajena. Ese apoderamiento trae como consecuencia 

un beneficio en el patrimonio del que lo comete. El fin 

en el Daño Simnle, aún en el caso en que el daño se com~ 

ta en cosa ajena, no trae un beneficio inmediato en el -

patrimonio del sujeto, sino únicamente un nerjuicio en -

el del sujeto pasivo. Posiblemente desDués de tiempo y 

circunstancias especiales, pueda aclararse aue hubo la 

intenci6n de beneficiarla ilícitamente a costa de otro, 

nero esto no es una regla general como sucede con el Ro

bo Simule. 

Teniendo en cuenta el sujeto activo de ambos delitos 

pensamos desde luego aue no se puede asimilar la person~ 

lidad de un ladr6n a la de un dañador. lU ladr6n es en -· 

todos los casos, ya sea de poco o de mucho valor la cosa 

robada, un sujeto aue por ningÚn motivo puede ser benefi 

ciosa su presencia en la Sociedad. El.delito de Daño Si~ 

ple, es el único entre los ~ue forma el grupo de los ~a= 

trimoniales que se puede cometer nor imnrudencia; bien -

sabido es aue muchos de ellos se cometen sin intenci6n y 

el ejemplo más claro y más frecuen~e es el de los acci 

dentes de automóviles, daños en los cuales pueden resul

tar resnonsables los hombres más nrobos y de mejores an-
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tecedentes. Cualouier nersona nue vive en sociedad riuede 

cometer estP. delito sin oue nor eso nueda llamárselP ser 

nocivo o _neliproso riara el desarrollo de la vida social, 

aunaue sí se.le nuede dar el calificativo de delincuente 

nor haber resultado resnonsable y nor ser el témino téc

nico con oue ~urÍdicamente se les serale. 

~n el Robo Sim~le, como dijimos anteriormente, la 

sanción se fija de acuerdo con el valor de la cosa roba

da y también dijimos oue nos narecía acertado el sistema 

como medida para aminorar la comisjÓn de ese delito. Pe

ro tratándose del Dafo Simple, nuestra oriinión es contr~ 

ria, pues nensando aue dicho delito se comete en innúme

ras ocasiones nor accidente, no vemos oue el dañador ha

ya premeditado cometer el daF.o teniendo en cuenta el va

lor de la cosa aue iba a dar.ar; y decimos esto, poraue -

en los casos de accidente, el efecto se produjo corno su 

nombre lo indica, intemnestivament~ y nor lo tanto sin 

tiemno para nensar en el valor de la cosa y en segundo 

lugar, no trayéndole beneficios a su patrimonio sino úni 

cemente perjuicios al ajeno, noco ha de considerar oue 

la cosa valga mucho o noco. 

Por estas razones nensamos aue siendo delitos muy di 

ferentes uno del otro en todos los asnectos ~ue los ca -

racterizan, no creemos nue haya motivos nara aue se les 

sef.ale sanciones iguales; nrincipalmente por la diferen

cia. esnecial consistente en oue uno es sucentible de co-
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misi6n imnrudente y el otro no lo es. 

Bn el artículo 368 del C6digo Penal, se habla de dos 

delitos aue se equiparan al robo, uno de los cuales se -

refiere a cierta clase de destruc.ciones y _nor ser éste ll 

no de los efectos del Daño Simple, queremos hacer mención 

del mismo. 

Dicho artículo dice: "Se eauiparan al robo y se cas-

tigarán como tal: 

I.- La disposici6n o destrucci6n de una cosa mueble; 

ejecutadas intencionalmente por el dueño si la cosa se -

halla en poder de otro a título de prenda o de den6sito 

decretado uor una autoridad o hecho con su intervenci6n-

o mediante contrato núblico o l)rivado, y 

II.- El aprovechamiento de energía eléctrica ••• " 

El Maestro FRANCISCO GONZALEZ DE LA VEGA· en su obra 

citada "El C6digo Penal Comentado, hace la siguiente in

terpretaci6n del artículo: " ••• Disposición o destrucción 

ilícitas de cosas por su dueño. El delito esnecial se ha 

creado noraue, si bien esas acciones no son nropiamente 

robo ya aue recaen en cosas propias, se hace necesario -

reurimirlas por el manifiesto dolo o dañada intención con 

aue se efectúan, aue no es otro oue volver estP.ril la o-

bligación jurídica, en garantía de la cual han debido 

los nrolietarios ceder a terceros la tenencia de sus bi~ 

nes .. . 11 

Nosotros creemos aue la destrucción a oue se refiere 

T''. Gon;1ález de la Veca, 1ü 8Ódigo Penal Comentado, 
p. 402. 
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el mencionado ar~ículo en su fracci6n I y comentado nor 

el referido Wiaestro, es como dice, un delito esnecial 11ue 

no encaja co~ el robo nor la ra~6n de oue se trata de co

sa nronia y el robo sólo nuede recaer sobre cosa ajena 

nero anarte de esta circunstancia, la personalidad de los 

sujetos activos en amtos delitos y los efectos nue de co

meterse se _nroducen son muy similares; de tal manera oue 

en este caso esnecial de destrucción es muy justo y nos -

narece acertada la eouinaración en sanciones. 

Pero hecha esta salvedad, insistimos en oue el artíc~ 

lo 399 debe ser reformado en el sentido de darle una san

ción propia, sugerencia que reforzaremos al tratar de la 

sanción del Daño Cualificado o (Tino 3s~ecial). 

Pero no s6lo con reformar el mencionado artículo que

daría resuelto todo, sino oue también creemos nue el Cani 

tulo respectivo debe aumentarse en artículos aue se refi~ 

ran a casos en aue el Daño Simple se cometa nor imnruden

cia, nues renetimos, es el Único del gruno oue puede ser 

cometido en esa forma. 

Tal parece que el leeislador le di6 bastante poca iw.

nortancia y oue le nareció suficiente establecer cada uno 

de los dos tipos en un sólo artículo, nero la realidad 

nos demuestra que su comisi6n es tan frecuente, si no más 

aue la de los demás oue forman el gru_no y nue en muchas Q_ 

casiones los sujetos activos se sienten defraudados nor 

la Justicia. Y Psto no se debe a malA. anlicación de Ley 

uor los Jueces, sino nue a la deficiencia nue existe en 

la exnosición del delito. 
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Q A R I '.!'. l[ .f!. Q IX. 

DE LA SANCION DEL DAÑO CUALIFICADO 

(Tipo Es.uecial). 
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":l Daro Cualificado ('I'il'O EsPecial), a difernncia del 

Daf'o Simnle, tienP.n un;o. sanci6n prot)ia, es dncir no es la 

misma oue se anlinue a algÚn otro delito como sucede en -

el Tipo Simnle. 

ror las razones auc hemos venido exDoniendo, desde 

luego creemos oue este tino Cualificado debería de tener 

una sanci6n mayor a la nue se anlioue en los casos del 

Si.mnle, cosa oue no sucede como veremos Irás adelante. 

'~n el Dar.o Simule al ieual aue en el Robo Simple, la 

sanci6n irá aumentando a medida que el valor de la cosa -

darada sea mayor, de tal manera, oue a mayor valor mayor 

sanci6n; nero todo este aumento, tanto en la sanci6n cor

noral cuanto lo aue se refiere a la sanci6n pecuniaria 

tiene su límite. Bste límite nos lo señalan los artículos 

370 y 371 del G6digo Fenal, como resultado de los difere~ 

tes casos oue prevee refiriéndose al valor de las cosas , 

oue como dijimos antes, al ser mayor, mayor será también 

la sanci6n. 

El artículo 370 en el final del tercer nárrafo, nos 

dice:" .•• sin aue el máximo de urisi6n pueda exceder de 

diez años, ni la multa de cuarentamil pesos". 

Toda vez aue en el caso del Daño Simple, se anlican -

las sanciones del Robo Simnle, diremos aue en aouél, tam

bién nl máximo de sanci6n coruoral será de diez aros y en 

la necuniaria de cuarenta mil pesos. 

·El artículo 370 del mismo ordenamiento, nos fija el 

mínimo en las sanciones tanto necuniaria, como cornoral 
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a este respecto nos dice: "Cuando el valor de lo robado -

no exeda de dos mil pesos, se sancionará con la pena de 

dos años de nrisi6n y multa hasta de dos mil :nesos". 

De la lectura del mencionado _nrecento, diremos oue 

los mínimos que se le fijan a ese delito y por lo tanto 

al Daño Simple, son: en la sanci6n corporal, dos años y 

en la sanci6n pecuniaria, dos mil pesos. 

Ahora, pasemos a exponer los mínimos y los máximos en 

las sanciones corporal y pecuniaria del del Daño Cualifi

cado. 

El artículo 397 en su :nrimera parte nos dice: "Se im

nondrán de cinco a diez años de prisi6n y multa de cien a 

cinco mil pesos, a los oue causen ••• ". 

De lo expuesto en dicho artículo, vemos nue los míni

mos en ambas sanciones son: en la corporal, cinco años y 

en la necuniar~a, cien pesos. 

Tratándose de los máximos también de ambas sanciones, 

diremos aue son: en la cornoral, diez años y en la pecuni 

aria, cinco mil pesos. 

Como resultado, oueda lo siguiente: Mínimos de sanci6n 

cornoral en ambos tipos, en el orden de Simple y Cualifi-

cado; dos años y cinco años y máximos en lo oue se refie

re a.la misma sanción, diez años y diez años. 

Resnecto del mínimo en la sanci6n pecuniaria en el 

mismo orden: dos mil pesos y cien nesos y del máximo: diez 

mil nesos y cinco mil nesos. 

De los mínimos nue se establecen a los dos delitos de 

sanciones cornoral y necuniaria, no decimos nada; nada 
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nos narece más justo como nue exista una diferencia favo

rable entre los sujetos del Daño Simnle y del Cualifica , 

do toda vez oue en los efectos aue se nroducen, cuando el 

delito se comete son bien diferentes y sobre todo cuando 

el sujeto activo tuvo toda la intenci6n de causar el mal, 

nues de ser así estaríamos en presencia de seres verdade

ramente neligrosos. 

Pero, en cuanto al P11áximo aue se ser.ala en ambos ca -

sos de sanción corporal no estamos de acuerdo¡ ¿por aué 

razones han de tener igual sanción dos sujetos activos 

tan diferentes tanto en los daños oue causan, cuanto en 

los medios oue usan y lo neligrosos aue son? Desde luego 

creemos aue cuando cualauiera de los dos tivos se realiza 

es mucho más peligroso el agente activo del DaBo Cualifi

cado que el del Simple, y por lo tanto merece mayor san 

ci6n. Nos hemos referido al máximo de sanci6n cor.noral 

oue en ambos casos es de diez años. 

El caso se emneora al fijarnos en el máximo de sanción 

pecuniaria nara ambos tinos. 

En el Simule, dicho máximo será de diez mil pesos y 

en el cualificado será de cinco mil pesos únicamente o 

sea exactamente la mitad. 

No Goncebimos que un dañªdor aU$ aún intencionalmente 

ha causado daBos aue bajo todo nunto de vista son menos -

dañinos nor el carácter de las cosas dafíadas y medios us~ 

dos, sea suscentible de ser condenado a nae;ar una sanción 

de diez mil pesos, cuando otros dañadores oue han nuesto 

sus cinco sentidos nara causar el mayor mal nosihle con -
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medios neligrosos uor excelencia sólo puede ser condenado 

como máximo a pagar cinco mil pesos. 

No aueremos hablar de una aminoración en el máximo de 

la sanción _necuniaria del Daño Simple, puesto enuivaldría 

a hacernos cargo de la reforma del artículo 399; y eso, -

dado lo inseguro de nuestros conocimientos en la ciencia 

del Derecho, ni siauiera lo intentamos¡ pero sí insistí -

mos en 0ue dicho artículo debe ser reformado en el senti

do de crearle una sanción propia al Daño Simple, la que -

en todo caso deberá ser menor que la fijada para el Daño 

Cualificado, y nos estamos refiriendo tanto a sanciones -

corporales, como pecuniarias. 
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EL DELITO DE DAÑO EH PROPIEDAD AJENA, 

COMO DELITO QUE SE PERSIGUE DE OFICIO. 
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El artículo 62 de nuestro C6digo Penal, dice: "Cuan

do nor imnrudencia se ocasione únicamente daf.o en nroni~ 

dad ajena que no sea mayor de diez mil pesos, s6lo se 

perseguirá a netici6n de narte y _se sancionará con multa 

hasta nor el valor del daño causado, más la reparaci6n -

de éste. La misma sanci6n se aplicará cuando el delito -

de imprudencia se ocasione con motivo del tránsito de v~ 

hículos, cualauiera que sea el valor del daño". 

Y la _narte segunda del mismo artículo dice ••• "Cuan

do por imnrudencia y con motivo del tránsito de vehícu -

los se causen lesiones de las comprendidas en los artíc~ 

los 289 y 290 de este c6digo o da~o en nroniedad ajena , 

cualquiera aue sea su valor, o ambos, s6lo se procederá 

a petici6n de narte, siemnre oue el nresunto resnonsable 

no se hubiese encontrado en estado de ebriedad o bajo el 

influjo de estunefacientes u otras sustancias oue nrodu~ 

can efectos similares" ••• 

Este precepto en síntesis determina, oue el delito -

de Daño en Proniedad Ajena, solamente se nersee;uirá a n~ 

tici6n de narte, en los casos en oue se haya cometido 

nor imnrudencia, nue no se hayan causado lesiones graves 

y que el valor de lo dafado no exceda de diez mil pesos. 

!~sta regla comnrende los tinos Simple y Cualificado, 

en el mismo orden ti.nos (Básico y Rsnecial) en que di vi

dimos en este trabajo el dPlito aue venimos estudiando. 

No creemos aue el referido nrecento encaje en nues -

tra realidad ~·rídica y si nor el contrario ocasiona mo-
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lestias innecesarias nue traen como resultado oue muchos 

narticulares se sientar. defraudados en la ventilación de 

sus conflictos ante nuestras autoridades. 

El DaF:o en }',,.oniedad Ajena, en sus dos tinos, es un 

delito nue nvede cometerse nor imnrudencia y oue en los

más de los casos, no ha sido nosible el uso de una n:revi 

sibilidad o evitabilidad, aue de haberse llevado a cabo, 

hubieran contribuído nara oue el delito no se cometiera; 

son delitos cuya comisión se debe a verdaderos acciden -

tes y aue pueden ser cometidos por cualquier nersona, sin 

excen.ci6n, oue viva en sociedad. 

En el tipo Simple, el medio de comisi6n puede ser de 

cualouier clase con las Únicas restricciones 0ue las ex

n.uestas en canítulos anteriores. La práctica nos demues

tra nue nor lo general o nor lo menos en muchos casos, 

el valor del daño causado es mayor de diez mil pesos y 

por lo tanto el delito cometido, obedeciendo al nrcc2pto 

exnuesto, se deberá perseguir de Oficio. Tenemos por e -

jemnlo los accidentes automovilísticos que con tanta fr~ 

cuencia se realizan; los materiales usados para la manu

factura de los coches, son de costo elevado y por consi

guiente el valor de los daños aue se causan en las coli

siones sobrepasan de la cantidad marcada, nor lo oue se 

deberá perseguir de Oficio. Precisamente en estos casos, 

no nuede decirse aue hayan faltado actos de nrevisibili

dad· o de evitabilidad, nues con toda seeuridad hubieran 

sido usados; nadie ouiere cr~arse comnlicaciones; aún en 
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los casos de una completa reparación del daño, no queda 

la víctima completamente conforme, además aue para conse

guir esta reparación hay necesidad de una innumerable ca~ 

tidad de trámites molestos. 

En el tipo Cualificado, dado la clase de medios usa -

dos: incendio, inundaci6n o explosi6n y las cualidades de 

las cosas sobre las aue recaen los efectos, podemos decir 

también aue en su gran mayoría, los daños causados son m~ 

yores de diez mil pesos y también como consecuencia del -

artículo número 62 del C6digo Penal, se deberán perseguir 

de Oficio. 

Los motivos de la existencia del sistema de persecu 

ci6n de delitos de Oficio, son por demás justificables; -

estos motivos son entre otros, que los delincuentes no 

aueden sin cumplir un merecido castigo por sus actos u o

misiones; oue la Justicia no auede al arbitrio de las pa

siones de los particulares; que la Sociedad esté defendi

da en las alteraciones del orden social; pero lo más im 

nortante es esa defensa en contra de la peligrosidad de 

los hombres, que con su sola presencia hacen sentir la i~ 

seguridad y la cercanía a las alteraciones del orden y el 

res.neto. 

Pero en los casos de los dos tipos del delito de Daño 

en Pr~piedad Ajena, cuando se cometen por imprudencia, no 

se trata de hombres peligrqsos; no hay contra auien ejer

citar la defensa. 

'Pratándose del tino Simple, oueremos insistir en el !!!. 
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je~nlo de los accidentes automovilís~icos; el nroP.reso de 

la civili~aci6n ha hecho de este medio ya usado como tran~ 

_norte o ya usado nara fines de recreo, alt:;o muy común, a;!,_ 

go casi necesario nn ciudades oue se nueden llamar Eran -

des como la ciudad de I":éxico cor' r.1oti vo de las distancias 

de <>ste medio, h<'cen uso eran narte de los habitantes, de 

ambos sexos, de buenos o malos anteced2ntes, etc. De tal

manera, oue con el simple hecho de vivir en sociedad, se

ve uno exnuesto a la comisión de un delito, el cual, por 

el s6lo hecho de una cifra determinada, hará aue el su 

nuesto agente activo se vea en situaciones oue no tienen 

raz6n de ser; ambos, supuesto agente activo, y sunuesta 

vícima, dentro de los lineamientos de la lógica, de la 

buena educaci6n, de la prudencia, dirimen sus dificulta 

des precisamente nara no alterar el orden, nero no, el d~ 

ño causado es mayor de diez mil pesos y nor consiguiente, 

sin oue exista alteración de orden nroniamente dicha, sin 

aue exista peligrosidad en ninguno de los dos sujetos, h~ 

brá aue deslindar las responsabilidades ya deslindadas, -

ante las autoridades y es entonces cuando verdaderamente 

anarece el desorden y en muchos casos la inmoralidad. 

En el tipo Cualificado, tambiP.n el nrogreso de la ci

vilízaci6n ha hecho más frecuente el uso de anaratos aue 

nuedan producir un incendio, una inundación o una exnlo -

si6n. 
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En las casas habitaciones, se usan estufas de gas o~ 

léctricas, nara la nrenaración de los alimentos; este uso 

por consiguiente es constante; y llevado a cabo por domé~ 

ticas a quienes no se les puede e~igir conocimientos téc

nico_s de dichos a_naratos con los cuales hayan _nodido _t)re

ver nosibles incendios o explosiones, los oue, de haber -

sucedido, se debió únicamente a una desconocida impruden

cia o a un accidente; aquí tampoco se trata de personas -

peligrosas y realmente no hay actos para perseguir, noraue 

la propietaria de la cosa dañada no cree que sus derechos 

hayan sido violados; pero no, el daño causado es mayor de 

diez mil pesos y el delito' sunuesto, se debe perseguir de 

Oficio. 

Realmente este sistema es digno de elogio por las ra

~ones aue lo justifican; hace que en muchas ocasiones las 

vícimas no sean engañadas por el agente activo o sus de -

fensores en los conflictos aue se presenten. Desde luego, 

creemos aue en el delito de Daño en Propiedad Ajena en sus 

dos tipos cuando se comete intencionalmente debe serle s~ 

ñalado dicho sistema, sin tener en cuenta que el valor 

del daño causado sea tal o cual; su señalamiento no debe 

encontrar su ra~ón en valor, sino aue en la peligrosidad 

del aue lo comete; nosiblemente el agente haya tenido in

tención de causar un daño por valor de cantidades consid~ 

rables y nor razones ajenas a su voluntad, no se consumó 

sino uno menor de la cantidad marcada nor la Ley, pudién

dose presentar el caso de oue la víctima por ~iedad no ni 
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da e1 castii::o dehido y entonces 1as autoridades no rodrán 

actuar y un verdadero ne1iproso habrá burlado 1a Justicia. 

El Daño en Proniedad Ajena, a nuestro narecer, en sus 

dos tinos se debe nerseguir de Oficio, cuando se ha caus~ 

do con intención sea cual fuere el valor del daro nroduci 

do y se debe nerseguir a Petición de Parte, también en 

sus dos tinos, cuando haya sido causado oor imnrudencia o 

sin intención y también sin tomar en cuenta el valor del 

dafío .nroducido. 

En esta forma se nondrÍa un fin a una de las causas -

nor las que algunas autoridades cometen abusos e inmorali 

dades en contra de las personas aue ante ellas ocurren en 

busca de Justicia y nue en muchas ocasiones se sienten d~ 

fraudadas. 

Con estas sugerencias, no creemos oue todas las natu

rales deficiencias de nuestro régimen Penal queden solu -

cionadas, nero sí cree~os aue se daría un paso más adelag 

te para una mejor realización del Derecho. 
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PRr:.-.:;RA .- El !Jaro en nrouiedad ajena, es un dcli to eme 

se encuentra comPrendido entre el gru~o de los dnnominados 

"D";<;Y.I'I'OS EN COI\TRA DE LAS P.~RSO!':AS 31' 3U PATRIMONIO'', ade-
-~- ·-----·------------------~------ ------- ----

más de ser un delito de simnle injuria patrimonial, nornue 
. - _ ... ~~-----------.:_ 

su Único efecto inmediato es la lesi6n al ofendido, ouien 

nor el atentado ve disminuídos los valores nue le nronor 

cionan sus bienes econ6micos, sin que la acci6n de dañar 

cause al infractor ningÚn beneficio directo. 

En el Canítulo VI del Título Vigésimo Segundo de nues-

tro C6digo Penal, se encuentra establecido en tres artícu

los en los nue se hace referencia y menci6n de los elemen

tos oue deberán concurrir para su consumación y de las sall 

ciones oue se aplicarán a las nersonas aue lo cometieran. 

Este delito, nresenta entre sus características, una 

particularidad muy propia comnarándolo con los demás aue 

pertenecen al mismo gruno, o sea el de los llamados: EN 

CONTRA m: LAS P.:::RSONAS EN su PATRrnO:NIO y oue son: Robo, ! 

buso de Confianza, Fraude, Delitos Cometidos nor Comerciau 

tes sujetos a concurso y Desnojo de Cosas Inmuebles o de A 
guas. En todos ellos, el fin aue el agente nersigue al ej~ 

cu tarlos es el de un lucro indebido aue traiga beneficios 

a su natrimonio en nerjuicio del ajeno. 

En el delito de Daño en propiedad ajena, el fin inme -

diato o mejor dicho princinal, no es el de beneficiar por 
--~~-

un lucro~-ª¡"_.p.a:trimoni.o..,. sino únicamente ocasionar _nerjui -
--~"""''•_., - E<,,_,,,,,,,._.,,_,,,,-,,,,.._,.•·•~-.,~"• -,.-.,~-"-=•~n~,,,,.,.,.--=..,,-==-·--•~-

cios al ajeno: esto, tratándose de un daBo causado en cosa ----· - ~............__,~ 

ajena. La característica se aclara más cuando el daño se -
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causa en cosa :nronia en nerjuicio de tercero, aunQue a:na-

rentemente, nues la actitud de destruir algo :nro~io nos 

hace asegurar oue algÚn fin se persigue, :nc~ro aún en este 

caso, si el fin es el de beneficiar al patrimonio, ese b~ 

neficio no será inmediato como en los demás casos sino 

con el transcurso de circunstancias especiales cuya reali 

zación en las más de las veces no dependerá directamente 

del agente. 

SEGU1'IDA.- Con relaci6n a auienes pueden ser agentes -

activos de este delito, diremos que sólo es suceptible de 

serlo, la nersona física, o sea el hombre, con canacidad 

de entender y de ouerer, es decir un imputable; nues ~e=-~ 

ría imposible nensa~tt-~!1ª ,nersona moral, pueda cometer 
,. -- -~ .....-- ~-----~~-~-<.7--=~ . --=-=--------=-= :,,_.!=----~~--==---.,.,,,,.~ 
un daño como nor ejemnlo la destrucción de un edificio; -
~~ -- --- ~ --~~~~·»~~··~·•".o.=··-""··--····-=-·""--=--=·- .•. ,. - - -- --- .. ~ -""-~=-·--'--"-"~-~--==-""""-==~--~- ~------

es tas ideas las aclara el enunciado del artículo 11 del -

Código Penal vigente. A mayor abundamiento, el tipo de D~ 

ño en nroniedad ajena no exige una determinada calidad de 

Sujeto. 

TERC3RA.- Desde luego, el nombre aue se le da al Daño 

en nroniedad ajena, es inadecuado, ya aue en la interpre-

taci6n del nrecento contenido en el artículo 399 del Códi 

go Penal vigente, no solo se habla de un daño a la proni~ 

dad ajena, sino aue en la comisión de la infracción tam -

bién se comprenden algunas destrucciones, deterioros o m~ 

noscabos de cosas nronias muebles o inmuebles, toda vez -

nue en forma clara se exnresa oue la cosa nodrá ser nro 

nía o ajena indistintamente, con la circunstancia de oue 
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en n.l nrimer caso se cause un ner;!uicio a tercero. Esta -

aclaraci6n de no ocasionar nerjuicio a terceros, es digna 

de elogio, _nues en esta forma se limitan _nrudEmtemente 

los actos de d•,st:rucción o deterioro, nue nodrían nuerer 

justificarse diciendo oue la cosa era nronia y oue nor lo 

tanto el nronietario nodía hacer de ella lo oue mejor le 

nareciera; como tal es el caso cuando el asegurado incen-

dia voluntariamente sus cosas nara defraudar al asegura -

dor, o cuando la destrucción o deterioro de la cosa resul 

te en n.erjuicio de tercero, como sucede, nor ejemnlo: si 

su nro_nietario la destruye o deteriora .nara ner judicar a 

ouien tiene sobre ella un derecho de uso o de goce. 

CUARTA.- De la lectura de l0s artículos 397 y 399, p~ 

demos deducir oue se trata de dos ti.nos es_n.eciales del 

mismo delito, caracterizándose el uno y el otro, nor los 

medios aue se usan y nor la naturaleza de las cosas sobre 

las aue recaen los efectos. En el tino señalado en el ar-

tículo 397, los medios oue necesariamente han de ser usa

dos son el incendio, la· inundación o la ex:nlosi6n y las -
-·---··==· ..... ·-,._.._~,,,.,....,,.. __ ~--== -==--··""=·---=----=""--'==---·---~ '= '""""""--==--~=~-,..,..--~---- -·=·--

·,;;:;.,::;-;,,;;, -,,.ohT'"' 1 ª"' nllA T'er.a.i Pan los efectos las enumeradas ----=...=.: .. :: .. _-;;;- ~.~-.,,,=--"7~_;,',.:;.,,.~~·-~~--::----=---=~-,.-=~~ -==--===-~-=" ---~ ~~~-~---·~-------====-- '="'""'--==-=-~--= 

P.n sus cinco_fracciones; sir-mdo un tino agravado _nor pre-
·- ......... _,.,. __ ....___~=-=---"" 

-sufici6n de la nremeditaci6n oue en éste tino se manifies-

ta; en cambio el 399 nos dice 0ue los medios podrán ser -

de cualouier Índole y con relaci6n a la cosa pronia s6lo 

habla de ella desde el nunto de vista de anroniaci6n. 

0UINTA.- Tomando en cuenta los medios usados, hemos 

'
r,·\.~ '~~¿; ... '.l 

\ \; 
'"" \ í ,.,,,_. 
~· 
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denominado al tipo establecido en el nrimer artículo: TIPO 

ESFfWIAI, (Dar o Cualificado) y al establecido en el tercero 

o sea el 399: TIPO BA:nco o (Dafío Sim:r:>le). F..n el ~§.I'.l?.9J.Af., 

verdaderamente se trata de medios neligrosos cuya comisión 

intencional no creemos aue sea llevada a cabo más aue nor 

nersonas de antecedentes morales noco elogiosos y esa es -

la razón, nor lo oue no es necesario oue se cause dafo, si 

no oue basta nara oue el delito auede cometido, aue se po~ 

gan solamente en neligro las cosas enumeradas; las dos nri 

meras fracciones se refieren a daños causados a cosas aue 

_nuedan nrovocar peligros _nersonales y las tres últimas, a 

instituciones o bienes cuya destrucción ocasionaría perjui 

cios a la colectividad. Esto de aue bastará únicamente no

ner el oeligro aunnue no se cause el daño para aue el deli 

to ouede consumado, será tratándose sólo de los bienes en!!_ 

merados en las cinco fracciones, pues de no ser las ser.al~ 

das, será necesario aue el daño se cause. Existe hacia esa 

clase de bienes una esnecie de preferencia, nrecisamente 

nor las cualidadAs de oue están investidas por su prooia 

naturaleza en los casos de las tres últimas fracciones y 

en el caso de las dos orimeras, nor los daños aue en la i~ 

teeridad personal nueden causar. En el tino BASI.Q_Q, los m~ 

dios .usados nueden ser de cualr:iuier clase. Creemos oue in

clusive nueden ser incendio, inundación o exnlosión en el 

caso de oue los efectos no nongan en neligro la inteeridad 

rersonal o no recair:an sobre bienc~s cuya destrucción sea -

nerjudicial a la colectividad. Con esta creencia rensamos 
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nue la clasificaci6n de Simnle y Cualificado, ohedece en -

na~te Ínfima a la clase de cosas de nue se trate y decimos 

Ínfima, nornue lo crincinal son los medios, nue en el caso 

drü Esnecial (r°~uali ficado) al rP.Cat='r sobre las cosas esne-

cificadas y teniendo en cuenta aue en un momento dado no -

nodrán ser controladas nor el agente, causaría nerjuicios 

suneriores a los nue se causaran usando los mismos medios 

nara uroducir un daro en cosas no seraladas en las fracci~ 

nes del artículo 399 de nuestro G6digo Penal vigente. 

SEX~A.- Concideramos aue muchos autores tienen raz6n y 

nos convencen de la verdad de su doctrina al colocar entre 

los delitos sociales contra la tranauilidad nública aaue -
_,_,~- ~..----_, 

llos darósr;;;--~ en neligro a un_número ind~te~~ado -· 
. ·----~·-· ------· -· ----·-···-· ···--------------- - -· ... 

de ciudadanos; como sucede, segÚn la exnosici6n de su doc-

trina, con el incendio, la rotura de dinues, el daño a las 

vías férreas y otros·semejantes aue, aunaue nueden ser em-

nleados nor el agente nara dar.ar a determinados individuos 

atacan, sin embargo, directamente la seguridad de todos. Y 

~recisamente, en ésta raz6n doctrinal; el C6digo Penal vi-

gente en el tino Cualificado aue describe el artículo 397; 

nrotege contemnoráneamente el bien jurídico del natrimonio 

y el de la seguridad nÚblica. 

s:~Y'TI:MA.- Al Tino Simnle del delito de Daño en nronie-

dad ajena, establecido en el artículo 399 del C6digo Penal 

vi~ente, se le debe dar una sanci6n nroria y no acudir a 

la nunibilidad del robo. ~icha sanci6n, tanto necuniaria , 
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como cornoral, deberá ser menor oue la señalada nara el -

tino Cualificado, establecido en el artículo 397 del mis-

mo ordenamiento. Al mismo tiempo el Daño en nropiedad aj~ 

na en sus dos tinos, debe ser :oer.seguido a _netici6n de 

parte, sea cual fuere el valor del daño producido y cual

auiera la índole del medio usado, cuando no se haya obra

do con intenci6n, pues los motivos de la existencia del 

sistema de nersecuci6n de delitos de oficio, son nor de 

más justificables; estos motivos son entre otros, oue los 

delincuentes no queden sin cumplir un merecido castigo 

nor sus actos u omisiones; oue la Justicia no ouede al a~ 

bitrio de las pasiones de los particulares¡ oue la socie

dad esté defendida en las alteraciones del orden social ; 

pero lo más importante es esa defensa en contra de la ne-

ligrosidad de los hombres, oue con su sola nresencia ha 

cen sentir la inseguridad y la cercanía a las alteracio 

nes del orden y el resneto. 

OCTAVA.- Las nenas establecidas en los artículos 370 

y 371 son anlicables en virtud de un reenvío receptivo 

al Ti no Básico ( art. 399). Y las excusas absolutorias es- j 
.:"~·~.:·!~ tablecidas para el delito de Robo en los artículos 375 y 

~~~:;...-::-

377 son nor razones de semejanza, también anlicables al -
""--·-·--~ 
delito de daño, pues como lo arguye I~iariano Jiménez Huer-

ta; si la voluntad de la ley es la de sancionar al daño -

en nroniedad ajena con la misma nena oue el del Robo, de-

ben entrar en juego en relaci6n con el delito de daño las 

mismas excusas absolutorias oue nara el de robo establece 

. !· 
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la ley; dP no ser así, si no se acePtase esta racional y a· 

nalógica interpretación, se llegará al absurdo de oue el -

renuisito de nrocedibilidad establecido r,ara el d~lito de 

Robo en el artículo 378 y nara el de Fraude en el 390, se-

ría inonerante en el de Daño, no obstante ser este delito 

conce.otualmente el más venial de los natrimoniales -afirma 

el referido autor-. 

Nosotros concideramos oue éstas deducciones (muy resp~ 

tables desde luego) sólo son anlicables al Robo Simnle y -

nada más, ya aue el artículo 399 del Código Penal sólo se 

refiere a aue al Daño Simnle":..~e aplicarán las sanciones 

del Robo Simple; más no se refiere a aue deban tomarse en 

cuenta las excusas absolutorias de aue habla el mencionado 

autor, y nor lo tanto entendemos Únicamente la sanción co~ 

nrendida en el artículo 370 del mismo ordenamiento. Pero , 

sin embargo, no descartamos las ideas expuestas por el re-

ferido P.1aestro y nensamos sin lugar a dudas aue no están -

muy alejadas de la realidad; sin embargo, volvemos a insi~ 

tir en oue al Tino Simnle del delito de Daño en proniedad 

ajena, establecido en el artículo 399 del Código Penal Vi-

gente, se le debe dar una penalidad propia y nue al mismo 

tiemno el Código Penal debe de ser más explícito en la re

dacción de dicho artículo. 

NOV':;NA .- Terminaremos este trabajo refiriéndonos al ª!:. 

tículo 398, uno de los tres nue forman el Canítulo en aue 

está establecido el delito oue hemos tratado. Dicho artíc~ 

lo no se refiere más nue a nrever el caso de nue además de 
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la consumaci6n de un Daño en Proniedad Ajena, se consume al 

eún otro diferente; como nor ejemnlo: lesiones, homicidio , 

anlicándose las reglas de la acumulaci6n de sanciones, por 

contem_Plar un concurso ideal o formal de delitos y T)Orcme -

en un sólo acto se violaron varias disposiciones 1')8nales. 
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